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don oojeto de poder íofor- i 
Llar al ^xcmú.Jr.Inspector 
neral de este Instituto,v or- á- 
donar se lleven a electo las 
aíiotacionos correi^^ondientea S 
en la ^^ocutAontacion del Tenien
te ue la Oc^iUKtancra de 
de este 'iereio DOH JCSá Ci:n'A3 
-l^Iu:DsZ}due se encuentra dete
nido a su disposición en la Ca
sa-Cuartel do esta Cabecera 
ruejo a 'f.J.se digne infornar
me dentro de la reserva (¿ue 
pemtita el sui:iario,la situa
ción de uiciio Oficial y si ha 
recaído auto de procesamiento 
contra el mismo.*

j^ios ¿^ue.a V.3.LiU.cliO3 aíios 
Gordoda 50 de julio de 1.953 

III jlíYo -riunfal.

'tdJuez Instructor 
¡ejo Permanente de

(leJL Juz^^aíío Hilíuar n.s 8 del con- 
'luerra de esta Plaza^

Córd-óba^





feniente
Cintas Sánchez.

o resolución que 
digne acordar ad
honor de remitir 

3.instancia que al Ilustri-

Para el curso 
en su vísta so 
junto tengo el 
a V.S.f ' _________
simo 8eilor Auditor de Guerra* de 
la 23= Hcgion Pilitai- eleva el 
Teniente de esta Comandancia en 
suplica de que le sea concedida 
su libertad por creerse compren 
dido en el /articulo 475 del'códi- 
go de Justeia Militar,significan? 
dolé que dicho Oficial se halla, 
en esta Cabecera a disposición 
do su autoridad.
Dios guarde a V.S.rtiuchos ailos 
córdoba 4 de agosto de 1938 

III ADO TRIUNFAL^
Si T.Coronel la jefe

I

Instructor del Juzgado Militar n- 8,s^^cri-^ 
to al Consejo de Guerra Permanente de esta 'Plaza.

Cói^áoba





ptor Auditor de Cierra do la 2t ^egión'L¿iiitar. 
j^^^o sen Senilla.

con Cintas Sánchez, Teniente de la Guardia Civil de 2a Co-
:aandancia de C<?rdoba, a V.E. con el debido respeto y considera
ción tiene el honor de exponer:

Que desde el dia cinco de :^.arzo del aKo actual,se encuentra 
en el Cuartel de esta Comandancia a disposición del Señor Juez 
militar númer-o 8 de los adscritos al Consejo de Guerra Permanen
te de esta Plaza,en concepto de detenido,en virtud de una denun
cia foi-mulaaa por el que fué guardia ^ivil,?3AHCI3CG GARCIA CA
BELLO, presentándose al efecto como elementos de prueba,las ma
nifestaciones de los de su misma clase y situación,Emilio f 
enceres,Angel Per-ez Fernandez,Ubaldo Ibañez '^imenez y JOsé oas-

i

Sánchezj 
Oas- í 

tro Bujálañeo,tres de los cuales nO estuvieron nunca a las orde-^ 
nes del que suscribo, cuya circunstancia demuestra la inconsisten-^ 
cia finalidad y espíritu que anima a la tal denuncia. !

Todos estos cinco individuos fueron condenados en Consejo do 
Guerra, a doce años y un dia de prisión por su actuacción en la 
ciudad de Palma del Rio,donde cargaron cartuchos y explosivos al 
servicio de los rojos, estando la habitación dOnde efeett^ban es-! 
tas faenas, decorada cOn las guerreras,pantalones y prendas en- 
sangrentadas de sus compañeros asesinados,entre cuyos ..^rt-BCs, 
tuvo el honOr de figurar un hijo de D3 del cn^ sus^^-CKn

Estos hechos y otras circunstancias,fueron denunciados o^r- , 
tunamente por el que suscribe a la superior^au,eny an^ 
documentos encontrados,firmados por los i^iísmos.en los que se o . 
frecieron al comité para cuanto fuese recesarlo para c.e-enu^,r alj. 
Gobierna do la nqública. Í

En la tal denuncia figura como testigo el Y^ '
Palmera JUAN RAIGON DUGO lGmTIN,quien siendo -Oca-^e L
ge de aquella localidad,cometió atropellos y de^anes^que .^ 
bien fueron denunciados por el que suscrioe v e^ S de
T 937 al Exemo Señor Gobernador militar de esta Plaza y en o^e 
Abril de dicho año,al Señor '^efe Servicios speciales^o^-
ta capital,por lo que fué dostituiao de jefe local y expu± 
de la organización LJRA,que como el anterior,eh

fecha y autoridad,fue tamoien uenuncia^o^^r^c^ . 
' incumplimiento de bases ae trabajo,r 

horas de la madr^ugaaa coii ^;;;"TYvimiento'y des- s

ocultar en
i 
) 
t - 
í

i

igual fecha y autor idad, lue haber tenido re^
be,por incumplimiento de bases ae tr j r-íerentos dirigentes 
niones a altas horas de la madi^ugao Y^y^ír^iúnto y des-
marxistas,en su finca de ^ram.adero,antes uel 
pues de este,se dedicó a donde fue-
incluso en su propio domicilio a olementos pcHt^ 
rOn detenidos y otras cOsas mas. rebrillo sabedor de estas

Indudablemente el Francisc disconformes y contan-
dcniincias,aprovechóse de <3st s gravedad está en
do con su 
t^ÍTlnsOlv^ncl. moral ¿o i^'^ci?c^star.cía d. que la

Si a estos antecedentes oportuno,sino ah.
tal denuncia nO fuese presentaaa ocu^i^os y con ?^st^-O
y medio después de los supues objeto el Dugo Y Lart^nc- --^idad a las"^demúdelas de act^s de ^una pro- -

practique el Senor 
desvanecer.

NO obstante 
haya variado en 
mor dia,durante

c 
r

lo expuesto,han

los

circunstancias
-.'uez para su es<^. arec- 

f-tnco meses sin q- 1 transcui'riao c - p^.-
"^SsYl habrd ^^dldq

A. *



' h

-------- que la actuaccién del que suscribe ,estuvo siempre 
las personas de orden, protegiéndolas y amparandbias 
dPs los vientos y mareas dol ^rento ^opnjar.

Qdo el 18 de ^ulio acoge en sy cuartel a estas perso^ 
don que se presentan on el mismo,les facilita arm^^ y 
fuerzas y ordenes que habia pedido,sortea la situacide 
sa do cada momento ante la imposibilidad material 
a la rn^sma y asi consigue llegar hasta la nocho del dia°^^^^ 
es atacada la Casa-Cuartel por unOs tres mil hombres 

localidad, diez Aldeas do la demarcación y persomi^^^*^  ̂
ta do Almodovar,Posadas,Palma del ^io,Hornachuelos, 
ra,cpyos Puestos de la Guardia Civil ya habian caido Gr 
IOS rojos,por lo que traian consigo los armamentos,cOrr^f^^^^ 
municiones de los mismos,así cOmO ametralladoras v bastn^?^?

Hoco después de estos refuorzos llegados a la locaiidn^ 
be el que suscribe un oficio dol ^elegadO del Gobierno 
Cuart.l por el vecino Eleoterio ^.yes Rens.en el e^^ 
qne, inmediatamente sea puesta toda la fuerza a su disno^^^^ 
d. lo contrario so entregue las armas en Sí ^laz^ 
bajo la amenaza de ser bombardeado el cuartel

Eh vez de acceder a estos requirimientos y cuando sahG 
acudirán las fuerzas pedidas cOn insistencia-cuando 
do y abandonado completamentc;cuando sabe que su fuerza t 
bros en total) sOn miscroscdpicamonte inferiores a 
go,cuandh.aabe que dentro do pocas horas aauel jc^o del bombardeo anunciado,de 1^ íiS^míta del í^^ííá^o

^Ofensores y fímilias;cuañÍÍ ¿SbS qSS ?aíeí^ LT

ta de municiones,el agotamiento físico do lo¡
s do dosesperación de las mujeres y niños dol cuartel la inH 

lucha desigual y apotXdsica^^^^ final trágico do aqudT^

que vivir vilipendioaamente en ^^deí gustosamente,antM
Un hecho imnrevicto canalla marxista. -

momentos arrebaté a^todOs los^d^r on aquellos trági^^
de haber quedado eXte^^^^eí defensores de las manos,el hOn^'' 
Cuartel;el íer ^eríd? ^ír nnn^íe^^^°^ escombros de aquella Ca.^ 
dro completamente loca viendoi r hijo de 16 años,y surM-
con el inocente proposito do lanza a la (^Gledo ello el que suscribe ^ale f Hijo.Al entam^^e
25 o 30 pasos de di-tanrin^^i  ̂ puerta y véa
zada a su hijo,sOsteniendoir ofrece su esposa abra-
yeso al suelo nor efecto Hr Haciendo esfuerzos para quo nO ca
la distancia que los sonara nar ^^^^^^^^^^Pihamente quiere sal^^. 
unos sois pasos do la SS^ría Cuartel,peroa
do,derribado al suelo v 1^ esquina próxima,es sorprendí*
roconcia aSto el ^^Íbuía^^r^^?^^°^°^^^°-Dospuós lÁ carc&^^co^^- 
do fusiiamiento;su espoía v oí^oH^^ muerte,dos siralad^^
dos por aquellas callea cuatro hijos vagando abandO]^^dOmicilio^íS^ÍÍ^^°^^^^^^g^^J^^^o^ qoien quisiese admitirlos ons^ 

da,su hijo gravemente herido saqueada por laRio por los^^arSís?as y íín a^íbar^^^"^ Hospital do^Falma 
sllad^ en las tapias del cementerio

.acrifici. qu. h.y 
hacer los que han tenido seguramente no po^que solo p^e^e cíbe? formalizar la donunc^^

dos y vengativos que unas

dc .1 que suscribe n. be-..crb.d.r . ,.y m..

e;por finóla 
s defensores,los grí^



^vací^^ libertad quo sufre desdo ol 
'ctual,cbmY gravo quebranto de su salud y

A. V.E. respetuosamente ruega se digne 
cribo creerse con derecho {

^^ticulP ^P75 del Cddigp Justicia 
cíos de su clase r

Gracia que espora merecer de V.E. cu^í 
aRos.

dia cinco de ^arzo del año 
de su dignidad personal, es

Ordenar la libertad del 
a ella,según lo prevenido en el 

' ^dlitar^^'ostando los servi- 
findde atender a su curación 

. L vida guarde Dios muchos

15 AGOSTO 1958 
A^O TRIUNFAL

Vis to el escrito ásl Instructor de tres del corrientes segúHnel

cual los rmádicos que han reconocido al recurren^ estiman ^^5-

den continuar su tratamiento en el local en que se encuentra, 

desestimo esta Instancia y comuniqúese al Instructor para noti

ficación

1^
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7. .

Prad^ ^ordoba diez y nueve deAgosto de mil novecientos

. V éche, ^ercer ano triunfal.-

U ase la anterior solicitud al sumario de su razón y el decre

to de la ^ivision que en la inbn^ consta, no-

tífiquesele al procesado Don *^086 Cintas "anchez; celébrense las opor 
+

tunas diligencias de zareo entre este y los testigos José Guisado Etien 

Manuel Granado o Grande Estrella; recibanáe declaración en este sumar 

rio a *^ose ^^eyes Rens. -^^'lacido Ostos Arroyo, a un tal ^ero (a)

Quinto, vecino de la Aldea de SiliHa; a Don "francisco Rodrigues, a 

los hermanos herreros llamados Manuel y Antonio -Fernandez y amplíese 

la deolaraoit^u Den -^'eodoiLirO ^enzalez, librándose para sus compare 

concias ante este Juzgado los oportunos exhortes a los Comandantes Mi 

litares de Puente -Palmera y ^cija; Líbrese otro exhorto al Coman

dante ^^ilitar de Relmez para que se reciba declaración al Dcm ^ose 

Martínez padre de la Comadrona llamada ^'strella acerca de los comen

tarios qu^ oyera a los marxistas de Oyente Palmera sobre el estado de 

uso de las esepátas true le fue on entregadas por el brigada Cintas al 

Comité Recolucionario de dicho pueblo; y oficíese al ^xemo '^r General 

Gobernador ^ilitar de esta ^laza interesándole recabe imP<MTM de los 

Comandantes Don Eleuterio Sánchez Rubio y ^on Enrique Coello 'emites 

de Arellano sobre la conducta observada por el Biigada Cttas durante 

el tiempo que ejercieron la Comandancia Militar de Palma del Rio.

"?nrlo y firma de que doy fe.

^^smo día se cumple lo mandadodoy fe.

y





Declaración 

^Ostos

regu

¿e L^on ^nLacido- ^ordoba a veinte y tres da 
) vecíen±os treinta y ocho ante 

, . ........................................J sencia compareció ^\acid^ prede'^uente T^íbnera de edad de 52 años, cas^do^ veci-
qa Sa recibió jtu^nnento qt^! presto en legal form¿ <^^1

nara que i^mifieste si presenció el momentn . r .
Interroga Iglesia del ^ueblo apellidado I'orres v s^*

^?riera y por orden de que persona o, Autoridad cont^ti-^^^r luien le 
^.nció .1 momento de ser herido dicho Sr, que 1. 
za habia un canuonj^ilitar dispuesto para transportar 
no quisieran pernohah en el pueb&o aquella noche pri er^dri^ 

y prefirieren hacerlo en ^cije, y .1 d.cl.rKÍ;"nvi6
á hijas y para irer si estaJ^in o'no bien colocadas se acercó a '
.i... Tiendo que en el suelo de dicho camión estaba tendido pa^rsür 
conducido a i^oija el h? orres, que el deciar,nte 1, premu^Jí^^L ,? 
sabe y contestó que ah atravesar la Plaza en busca de^su^biho ÍLbi^ sido 
herido por larf-ierza libertadora del pueblo, pero sin que 1¡ dijera 
quien había i-UQ el autor de ha lesión pues seguramente no lt/¿Íbrhi 
dado a que Para tunear el pueooo .e himiapcn numerosos disparos por la 
Fuerza del Ejercito; que seguramente cuando hirieron al Sr torres aun 
estaría el decl^u^nrte preso por los rojos en un local l^düdltado 
Cárcel.

tado para que n^^rLfieste cuanto sep^ respecto a la conducta thgl Brigada 
Cintas cuando desempeñó la Comandancia de Puesto de la Cu^rdía Civil de 
Fuente Palmera contesta: ^ue siempre fue un elemento de orden contra
rio por completo a las ideas marxistas, a los que perseguía constante
mente; constándole al declarante de ciencia pronía por que ejerciendo 
el cargo de Juez ^nicipal en dicho pueblo constantemente recibía de
nuncias foimuríadas pc^ el Brigada Señor ^íntas contra los elementos - 
n^irxistas tanto por atropellos de propiedades como por hurtos de fjn^ 
t^s; que la actitud del Sr C^Q^as en los primeros días del moviTníenhn 
fue__comtemporixadora con los elementos rojos^^a evitar qué estús qué 
eran*numeTosós en u ^ion dé lo?^de^ies"^eDÍos li^T^^eé a.saYfarah'^I 
uartel y nm pudieran defenderse dado a que no contaba mas que con seis 

guardias Ci-ciles y algunas personas de derechas, y esperaba el envio de 
uerzas que habia pedido repetidas veces para con ellas poder conseguir 

pyeblo: y que nada mas puede decir por que el declarante - 
fn^ ^^^^cYdo el jRÍsmo dia en que los rojos asaltaron el Cuartel y .no 

e libertado hasta que entraron las Fuerzas Nacionales:
anv p. lue le fue se ratifico en su contenida y firim^con.S^

le^ anadoendo en este momento a preguntas de que el acristan
orres hizo guardias armado deesconeta en el lugar en donde estuvo pre

so el Brigada y en otros diferentes sitios en donde estuvieron dete^- 
las las personas de orden sunoníendo que estas guardias las haría obli- 

elementos marxistas por que a todos les obligaron a 
las^ be afimu) y ratifico en esta manifestación y firma con Sa b doy



ír

otra de Manuel í'ernande$ ) En Córdoba a veinte y tres de Agosto de mii 
___________ Fernandez................ ) vecientos treinta y ocho ante el Sr Juez 

senda compareció Manuel Fernandez ^^ernandez de edad de 43 año^^ 
sado, herrero, vecino de '''uente Palmera al cual recúbio
mentó que presto en forma legal,

Preguntado para que m^ni^ieste si es cierto que por los elementos roín 
pueblo de ^u€^tc *al!^era le -^^ueron llevadas unas escopetas para^^^ 
las arreglara cijo: '^ue en efecúv per orden <^€1 Comité rojo del^'^^L 
blo llevaron a su casa unos individuos desconocidos seis u ocho p 
petas con el fin de que las arcéglara y pusiera en condiciones 
disparadas; que estas escopetas eran antiguas de las llamadas de 
meneas algunas de ellas amarradas con guita y otras con las chimen 
de los cañones machacadas; que no llego a arreglar en condiciones^ 
g^u^a de ellas pues ccmio el declarante ei^i contrario a las ideas 
tas procuro evadmr la orden del Comité diciendo que no tenian arr?*^ 
que dichos individuos se llevaron las escopetas; que no dijeron al^; 
clarante si dichas armas fueron las que el Brigada de la Guardia (¡¡j 
Comandante del Puesto les entregó.

Preguntado para que manifieste si sabe la actuación del Brigada ^instas 
rante el Movimiento contestó: ^ue como desde el primer dia estuvo 
su domicilio sin salir de él y no tenia contacto con dicho Bp 
ni con los elementos politices ignora todo lo relacionado con 
tuacion de dicho Sr.

Preguntado para que manifieste si tiene algo mas que decir contestó 
vamente.

Leida qe le fue se ratifico en su contenido y fiivM con 
qe doy fe

ti

1 
J

Brig;. 
la ac

Qegati

áe I

<
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4ntorío Cordo^^ a,yein te y tres de Agesto
' Fernandez....) ante el -r yrii presencia comDarecío el°tes°

. tigo que expresa llamarse Antonio^ i'ernande^ F
nandez vecino de Fuenta Palmera de edad de 41años casado, herrero 
cual recibió juram^^d:o que presto en forma.

Preguntado para que manifieste si durante el movimiento Salvador de ^^soaña le 
fueron llevadas por elementos rojos del pueblo de ^uente ^almena varias 
escopetas y con qre fin, contesta: ^^^en efecto por varios sujetos 
ideas marx stas a quienes conoce de vista pero no puede precisar sus nom 
bres y que actualmente están huidos, le fueron llevadas seis u ocho es- 
conetas para que por orden del Comité las arreglaran y pusieran en con
diciones de dispararque tales escopetas eran de mixto amarradas con 
guitas y alambres y algunas de ellas con las chimeneas machacadas; que 
cocm el declarante es contrario a lasideas marxistas procuró eludir el 
cumnlimiento de la orden diciendoles que no teniab arreglo dado el es 
tado inservibles en que se encontraban y por ello no. llego a arreglar 
ninguna en condiciones, dado el fin a que sabia habian de ser utiliza
das. que los referidos sujetbs no dijeron al declarante la procedencia 
de las escopetas y fueron retihadas por los elementos rojos.

Peguntado si sabe la actuación del Brigada de la ^uardia Cíhil Sp o^^tas Co
mandante del Buesto durante el movimiento contesta: '^je solo conocía 
de vista al Br ^intas y como el declarante no salió de su domicilio du 
rante la dominación roja ni tenia trato con aquel ni con política 
no sabe cual fuera su actuación é ideales.

Preguntado para que manifieste si tiene algo mas que decir contestó negativa
mente.

heida que le fue se ratifico en su contenido y fiimm con 
de que doy fe.



'!*

Otra declafacion de José nuoimo? u ue
Hidalgo conocido por el Quinto..) mil novecientos treinta y ocho 

eñor '^uez y mi presencia compareció el que expresa llamarse 
blino hidalgo conocido el quinto, natural de Tuerd^ Palmei^^
sidente en la ^Idea de ¿ilillos. de edad de 59 anos, c 
po. al cual SS Sa recibió juramento que prestó en forma.

IXtbliho) Córdoba a veinte y tres de A 
Uinto..) Búl novecier^;os treinta y ocho * 

compareció el que expresa llamarse
"-unep. ¿ 

casado,

Preguntado para que manifieste si es cierto que en la cinta del sobrep 
v6 un parte por orden del Comandante de -^uesto de la Guardia CiJ 
Fuente Palmera y en cuyo parte pedia a Posadas el envio de 
testa: Que no. pero que tiene un hijo llamado Juan Dublino Quepo^^ 
cido también por Quinto, que fue el que en la ocasión de autos s\ 
declarante que actuó llevando el parte. Que su hijo se Hila epgi 
te cMno Soldado del ^egi lento de ^aballeria Taxdir Escuadrón 3^;

algo mas que decir contesto negativamente.
le fue se ratifico en su contenido y firma con Sa o:

vó un parte por orden del Comandante de -^uesto de la Guardia CiJ 
Fuente Palmera y en cuyo parte pedia a - " " 1
testa: Que no. pero que tiene un hijo llamado Juan Dublino Qug 
cido también por Quinto, Jo
declarante que actuó llevando el parte. Que su hijo se Hila

tafeta 99.
Preguntado si tiene

Leida que
qe doy fe.

Escuadrón 33;

Otra) seguidamente compareció el testigo <^eue tiene manifestado llamarse 

Don .uan José ^'-eyes ^ens, cuyas circunstancias ya constan al cual: 

que tiene prestado en este sujoario.
L 

la declaración que tiene prestada en estas act!^^ 

en su contenido se ratifica por ser cierto

recordó el juramento 

Preguntado con ler^u^^ de 

ció^^s contesta^ ^ue 

to de ella aparece

Preguntado para que manifieste si presenció el momento de ser herido el^ 

cristan de la Iglesia de ^uente Palmera apellidado Torres y si s^^ 

quien le hiriera contesta: ^ue al salir el declarante de la 

donde estuvo preso por los rojos la tarde de la liberación delpuebt) 

del pueblo el dia 28 de ^ulio de 1936 vió que salia de su cas. el^' 

cristan Torres acompsñado de otro individuo izquierdista y .1 cru^^ 

se con el declarante en 1. Calle en el momento que todo era confu.i^' 

y un fuerte titoteo entre las fuerza^^asaltantes y los msrxistasJel 

pueblo que por tejados puertas y ventanas no dejaban deshacer 

.1 dic.nt. fu. int.^ríg.a. p.FTH Torres que .st.b. p...id. de "bS"* 

nerviosismo para uuc le diíA . —.J hacia en aquellas circunstancias
y el que habla le contesto'que no i

q no se acelerara y que pusiera l.si^ tL 
en alto y se pusiera en el braxn nnnn pañuelo blanco y en este mument A



.

r-

en la c.lle procedente de la Calle I^ort.l.s en dirección 

un fuerte grupo de falangistas y soldados Nacionales di

todo el mundo a la Calle y brazos en alto, el dicente siguió

su

ta

e

[

[

; de
1-.
*^eguntado

jesemboco^ 

a la Plsza 

ciendo que
dirección viéndose sorprendido al ver correr de una manera descompues

al ^acristan Torres en dirección a su casa que e:^^ frente a díu^^ 

1 declafante se encontraba oyendo a un falangista que decia " a ver 

por que corre ese, alto alto y como en este momento sin suspender su 

carrera di6 cara a dicho Falangista en el momento este ^a lo tenia apun 

tado disparó dándole un tiro en el vientre. Que el brigada se encon

traba a sesenta pasos del lugar eb que esto ocurria y c^min^ba

en dirección coucrarla a la -..-¿rnr. de -^alange de la que se destacó el 

falangista qu^ hirió a Torres y por tanto estima el dicente q^ tal 

Brigada cuando menos en aquel momento que llevarla tnaos diez minutos 

libertad no pudo intervenir en forma alguna en el hecho.

si tiene algo mas que decir contesto negativamente.

Leida que le fue se ratifico en su contenidc y firma con

qúe doy fe.de

legal forma, preguntado i^ira

.c

aclaración de Framcisco Rodríguez- ^n ^ordoba a veinte y tres de ^gosto de^mil 
Rodríguez........) novecientos treinta y ocho ^ute el^r ue., 

y mi presencia compareció el que expresa 
llamarse francisco Rodríguez Rodríguez cue

casado, propietario al cual Sa recibió juramento que

-O para que mahifieste si es cierto que fue a ^cija por 
dante de Fuer' c le la ^uardia Civil ^r ^intas para

SU fué que encontrándose Avuntamiento de Fuen:
4- ^nuel Rodríguez Hens Secretario j ^10 del 36. fue lía
te el dia diez y ocho ódiez y nueve de Julio x encargo
nmv°e^^ Cuartel por dicho Comandante de Fues o Yg tele-

.osi¿le par. que

Aut.ridaí Híh. pueblo que

mos encima todos lo^ marxistas para poder
dicente le fuera posible encontrar medio

^^tir dicho encargo a su hijo.



para que manifieste cuanto sepa de la conducta drl bri^g.d 
tas contesta: "^e siempre fue persona de orden inclinado a 
r *"  ----- ;—  ----------------------------------- -^vtiuucta
ble por todos conceptos.

Preguntado para qu^ manifieste si tiene algo rmis ^^e decir contest 
memte. °

Leida que le fue se ratifico en su contenido y firma 
doy fe.

tinado B 1 rechas y enemigo de los marxistas observando una conduota^i^

Oon^

/















AUDITORIA
DE 

CORDOBA

J^UZGADO EVHB:HM<N'*2

/

Htmo Sr

Adjunto remito a V*Incompuesta 
de cuatrocionTos cinco folios 
lá causa n'^400 de 1939,see!hida' 
contra el Teniente de la Guardia 
Civil DnJosé Cintas Sánchez,por 
Negligencia y a los efectos de 
aprobación de 6entencia;toda vez 
que contra el miacio se ha célebr 
do Conseje de Guerra de Oficiala 
^neraleG,acoi!pahando asi mismo 
la sentencia dictada por el mis— 
mo.
Dios guarde a V.I.muchos años. 
CoBdoba 29 de mayo de 1940.

CORO^^ JUEZ.

Iltmo Sr AUDITOR DE GUERRA
PLAZA



i -con "regoi-i°

jttero 8

Prados I'.mos, -^gistrado, C.pít., ^.norari., Ju., miitar nu

da los adr"r':tos al Consejo de o^.^ra Permanente de .ata Fl.,a.

Al ¿r Comandante "ilitar de Pelmez, atentamente saludo y hago sa 

bar: diligencias eumarisimas que .. instruyen en este

Juzgado contra Don José Cintas o,nohez he acordado ditijir a V.S 

el presente por el cual en nombre de S.E. El Jef. del a.tado Es

pañol le exhorté y requiero y en el mió le ruego se sirra acep

tarlo y en su cumplí liento disponer que por el Juez que al efec- 

to sea designado se reciba declaración a José ^íartinez padre de 

la Comadrona llamada Doña Estrella 

mentarlos oyó 

de

, para que manifieste que co- 

a losmarxistas de Fuente Palmera sobre el estado 

escopetas que le fueron entregadas por el Brigada 

^ivil José CintfsS al Comitá Revolucionario de Fuen

uso de las 

la Guardia 

Palmera.

de

te

l^írcerlo y "sn devolvérmelo diligebciado por el 

conducto de su recibo administrara justicka.

Córdoba 19 de Agosto de mil novecientos treinta y ocho 

tercer año triunfal.

"^ecretario.
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A Don Gregorio I'radoQ. namos-^:^ i^gistrado, Capitán honorario, Juez Militar 

numero 8 de los adscritos al Consejo de ^uerra Permanente de esta Plaza.

Al ^r Comandante Militar de Fuente Palmera, atentamente salu

do y hago saber: Que en las diligencias ^nmrisimas (pie se ins

truyen en este Juzgado contra Don ^ose Cintas Sánchez acordado 

dirijir á ^iS. el presente por el que en nombre de S.E. El Jefe 

del ^stado Español, le exhorto y reqiero y en el mió le ruego se 

sirve aceptarlo en su cumplimiento disponer que por el Juez 

que al efecto sea designado se ordene la citación de comparecen

cia inmediata ante este Juzgado sito en el Palacio de 'Justicia 

Avenida del ^ran ^apitan, de los vecinos de esa Población José 

Guisado Etiens, Oon ^uan José Reyes Hens, Don Placido Ostos,Arro

yo; un tal Quero (a) El Quinto este vecino de Aldea de Sililla; 

Don francisco Rodríguez, padre del Srio del A,^intanúentode Puen

te Palmera; y los hermanos de oficio herreros llamados ^Rnuel y 

Antonio Fernandez; y Don ^eodomiro González, de esos vecinos.

En hacerlo asi y en devolver meló diligenciado por el

conducto de su recibo administraba'justicia.

^''osto de mil novecientos treinta y
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ea j-as díecioch

lae]_ lente

d.l exhortoe-vacuac i. 5n

rj'd.ad-i. -i-' -"

c

la laardi

1 nove

dcid^ -

^andancia de

- 0'^0
Don

' ñero ocho 1

y para qae conste fir.

juró cunplir

ae confiare la Ley,al

de Ar.^uillos,

ordenado

laardia

divíl ae daen

los deberes

:OVIDdhClA.

del añoO 3 Q

íaba y

veiaüído

las

del año

treinta y ocho

novecientos

Fuente -aiuera a

veintidós de Agosto

ñas

Siendo necesario para el diligencíaníento del

erñorto las declaraciones 3

a qae el nisno se contrae, diríjase atento í-

cao a O,

03T03 AddOYO,

DALGO, (a) El quinto,DOY FdAh. xODdlGJSZ dO

-Á^ —

ili^ar



/

[:.anento de la Plaza de Córdoba Juzgado

Jusblcia al objebo do

dCVIDLdCIA

clon sobro

hará.

Lo mandó

los punbos que en au lodiento se .

y rubrica

Se^uida^^iente se cu-nplimentó lo ordenado 
anterior proveído del Señor Juez.

en el

!
:
f 
i?

3n Fuente Palmera a veintidós de Agosto de- mil^

que

la Plaza de Córdoba.

Lo mandó y rubrica C
i

terror proveído. Doy Fe
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a ^-^.3. dehidaraente curapliieentado- 

e:dT.orto dinanaYite de diligencias cu- 
/

noriales que se ÍYiatruyen por el 

luzgudo Rílitar nu^^ro 8. de Cordoua 

coatra Joáe Cintas Sánchez.;

23 de Agosto de 1938

aSo Triunfal

Dios guarde a V. S. Machos años,

Beln^z

III.



í:.'- -

Sr.

10^
) Córdoba veinte y seis de Agosto de ^)38 III año triunfal. 
) Interesase del exorno. Jr.Gobernador lA litar de esta*
Plaza la comparecencia ante este Juzgado ^91 Scd.dado ^31 I^^-i 
miento de Caballería de Tardix Juan DublpM (^^¡ro ; y dese 
orden al Ordenanza para la comparecencia del chofer 
Manuel Martínez Lora para oirles en declaración, ^^.rijase 
oficio al Sr.Comandante Militar de Fue te Palmera 1^
citación ante este Juzgado de Don Teodomi^oGí^Malez.

Lo nando y firma doy fé.

Y

s

í
/



í.

la declaración...) ¿n Córdoba a veinte y cinco de Agosto de 
pliación oe La

n Teodomiro González Rico) mil novecientos treinta y ocho=IIl j^io 

t Triunfal ante el Sr Juez y mi presencia compareció don Teodomiro

González ^Ico vecino de Fuente Palmera cuyas demas cDcunstancms 

constan al cual SS^ recordó el juramento que tiene prestado en 

su obrante en el miamo

que en su contenido se ratifica.

ya
este sumario y leida le lué

prestada ante este Juzgado dijo

PREGUNTADO nara que manifieste si visitó en el cuartel de la Guardia Civil

veces el dia veinte ^edos de Julio al Brigada Sr Cita como 

Ayuntamiento de Fuente Pal- 

habian sido recogidas el dia

d os

emisario del Alcalde y Conséjales del 

mera nara que entregara las armas que 

ant^riopr contesta qoíno es cierta la 

ni fuá comisionado a los fines que le

pregunta,pues el declarante 

interrogan ni entro en el Cuar 

tel de la Guardia Civil desde el dia diez y nueve de dicho mes:Que 

ha oido de rumor publico que a quien que a quien querían darle tal 

comisión o encargo de visitar al brigada con referido objeto fué 

a su comnañero otro medico don hafael Uceda pero cree que este no

fué y si lo hizo df^. /leuterio Rey^s.

PREGUNTADO si tiene algo mas que manifestar contestó negativamente.

W/

Leida esta declaración por su renuncian se afirto y ratifico 

jue yo el Secretario certifico.





u-n ITTJ^ NUPBIRO 4- APO y ^RDOBÁ 
r .S'fS^'DF; GUl^R-'A PERÍ.WmNTi5bZGg

''cEClLM^VALVERDE CANO
8

3

Ruego a V.S tenga a bien remitir 
Juzp^ado un testimonio liueral del parte 

^^^iil-noia con Que de comienzo la causa.y de las 
floraciones de los Testigos D Manuel mrtinez

D Juan Rajmon Dugo Plaruin y D. Teodomiro Gonz' 
OíP7 Rico,que el Juzgado de su digno cargo ins 

contra el Teniente de la Guardia Civil oue 
rp Brigada en l'uente Palmera Don José Cintas' ' 
prcbezTpara su. constancia en la causa que ins 
rovo contra los señores anteriomente citados 
on el numeroDios guarde a V.S muchos anos 

Córdoba 30 de Agosto 1938 
111 año Triunfal

El Teniente Juez Instructor

<}sr Juez IvUlítar 8 del Consejo de Guerra Per 
^Hianente de Córdoba.



Juez ) Córdoba trei^ay uno de Agosto de I938. III ai^ triunfal. 
Prados. )

videncia 
Señor -- Recibido el anterior oficio uñase a car^^ de 

interesado^or el Secretólo el testimonio 
Juez Militar numorn cuatro, 
mando y firma SS do^

hoy t es de Septiembre expedi 
.to alSy. Juez liilita numero

testimonio
4 üoy f

1^"
L



.-revoca ' '-j ue iiabla f,t'a non

;! i boca aura u " 3- r 10 , pub t - r;;'. * :: ora

Líos o..e^. n'p rátabn en

tan intenso /L^uá- :1 ñsc tarante c

Itzar -1 pr oporito cíeCj^ni'^ oor

e 31 Sr 3r' padr. .in locue habia

p r cu'.Tpl'-o rrto a uu j

r .ac if :=n t^ - r ..- m-t ' o t ó n : ga t i vb:



Octubre ie 193" III triunial. 
oficio al Sac o. or. ^1 Socerr^^cr
saneóle remueva los obstáculos cue

Juz^^do ¿1 informe que se le tiene 
nePez Rubio y ^cn Enrique Ccello 
me Infanceria ^e CaUiz respecto 
s curanre el tie po cu& ¿ese.
oc* uio

"S uoy

Proviáj Juez ) uorJobn
SeJor Pr^UOG. ) ^^rii

dlit&r de esta Plaza izt&res?. 
^ian la pronta remisión este 
interesado ue Do& zJeuterio Sa

Pa^ rez oe ^r^llarc . oo^anea 
a la conducta a 1 
la Comandancia. . ili

Le ^^rdo

1-

í u .

:rr ae tPlr^
c onduc JLJ.



[ r . - ígY Corónel Jefe de^la
ba i;Divísíón n$.52, fecha 18 del actual

* ' m'S + ___ . ...

/

'-S "-:W

S
--'L .'í

- 'C5 de

me remita cenia^del informe emitido 
T)C^ el Teniente Coronel D.Enriqne

Coello y :Ra^íres de Arelleno, sobre 
la actuación del hoy Teniente de la 
Guardia Civil, DON JOSE CINTAS SAN
CHEZ, qo^ coniada a la letra dice 
así:

"Informe qp^ emite el Teniente Co
ronel Habilitado del Arma de Caba
llería D.Enrique Coello y Ramírez 
de Arellano, referente al Teniente 
de la Guardia Civil D.JOSE CINTAS 
SANCHEZ.— El dia 6 de Octubre de 
1.936, se hizo cargo el Jefe que 

Comandancia Militar de Palma del Rio, 
se encontraba de Comandante del Pues-

/? D o

Ae 3 ainforma,
en cuya ciudad 
to de la Guardia Civil, el Brigada D.Josá Cintas San 
chez.- Durante el corto tíemno que tuvo el Jefe nua 
informa a sus órdenes al citado Brigada, demostró 
actividad y celo en cuantas misiones le fueron enco- 

.mendadas. nrobando con sus actos y buena conducta,su 
adhesión al Glorioso Movimiento Nacional.- ^or lo 
tanto le mereció al Jefe que informa un buen concen
to.- Y paro que conste, lo firma en Albarracfn (Te
ruel) a diez y ocho de Septiembre de mil novecientos 
treinta y ocho.- III Año Triunfal.- Enrique Coello 
y Ramírez de Arellano.- Rubricado.- Es copia."

Lo que traslado a V.S. de conformidad a lo 
oue tiene interesado por su oficio fecha 19 del pasa- 

Agocto, no habiendpse recibido aón el informe que
Aá de emitir eT Comandante de Infanteria D-Eleáterio
Sánchez Rubio, significándole que han sido interesa
dos nueva¿3ent°"^ por mi Autoridad eh-bscríto-fecha ?!4 
d^n^basado mes^ : Y

Dios

i
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guarda a V.S.muchos afSos.
(Córdoba: 1? de Octubre de I.93Q 
dooi .ilI^AñooTríuüfal
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^O^ANDANOA MtUTAR

DB

E C t J A
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córdoba
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de- 
di- 
es-

t

Adjunto tengo el honor de 
volver a V. S., debidamente 
ligenciado en la persona de 
ta Plaza, MANUEL BRANDE ESTRE
LLA., conocido por el Fulastre, 
exhorto dimanente de las Dili
gencias sumarisimas que instruye 
contra el Teniente de la Guardia 
Civil, DON JOSE CINTAS SANCHEZ.- 

Dios guarde a V.S.muchos años 
Ecija, 25 de Agosto de 1.938 

III año Triunfal
El Comandante Militar

a 
)

1

]

Capitán Honorario, Juez
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1

Urn ve clílí-encíaÓ.0 en ]n perso
na óel vocí''o áe esta pJnza íianuel Grs' 
nado Estrella^ conocíóo por ol p 
tre, cnalrie ínteresabc-/soj.jntote^'o' 
el honor üe ¿evorver a v.3. e^^diorto'" 
el ta ^.nte de las óílígencías suniarísí-^ 
mas cae instruye contra el Teniente 
óe ín Guardia Civil, Don José Cintas 
3a r che z .

j

1

'í^Jtar Capítdn Honorario,^ jue"
)

córdoba 

u



r

Don ^regorio irados ^amos, IRagistrado, Capitán ^^norario, ^nez 

JAilitar numero 8 de los adscritos al Consejo de Buerra Permanen

te de esta ^laza.

Al ^r Comandante Militar de ^'cija, atentamente saludo y 

hago saber: Que en las diligencias sumarisimas que se ins^^uyen 

en este Juzgado contra ^^n José Cintas ^anchez, ^eniente de 

acordado dirijir a V.S. el presente por el queGuardia Civil, he

en nombre de S.E. el Jefe del Estado Español le exhorto y requie

ruego se sirva aceptarlo y en su cumplimientoro y en el mió le

disponer que por el Juez que al efecto sea designado se ordene 

la citación de inmediata compafecencia ante este Juzgado sito 

en el Fri^^ío de Justicia Avenida del ^^an ^apitan .de Manuel Gra 

nado Estrella o Manuel ^rande ^^trella conocido por Fulastre y do

miciliado en Ecija Calle Avendaño numero 10,

Córdoba diez y nueve de Agosto de mil novecientos

mnta y ocho, ^ercer año triunfal.

En hacerlo asi y en devolvérmelo diligenciado administra- 

justicia.

Coinandanto Militar

4





C2

j: 
dílir^rcíos su^or^sÍKas instruyen ror el Jue^

- cel Consejo ^e Guerrs Per^snente óe -Piase áe
aoba ' contra el Teniente ce Lr Guarní Civil Don jcsá Cintas Ssn- 
Ghez se la acontado la co-parecencia inmediata de Vd. en dicho 
Tu^^ado, sito en el Ihlecío'de Justicia, Avenido del Gran Capítin 
roe"ohleto de llevar a efecto una-dilicencia judicial, bajo aper- 
cíbí^ierto de eue no concurrir le parcrf el perjuicio a eue haya 
Tuyar en derecho. .

Y para llevar a efecto la aludida citación, y en cuMplc^^en- 
to de proveído dictado en el dio de hoy por el Señor ^uez .ih^i 
d^ esta p^aza, en diligencia dé cuMpl- .ierro ¿e ennoruo, c-nna - 
te de ^0 ól Sumarísíno, entiendo la presente cédula e SciJ a 
v^í^titrés de Anosto ce ^il novecientos treinta y ocho, ue^cer 
^o'Tríü faj' " '^do ' - Vale.

El

tero do
-7)8





/i

í

j^djunto ten^o el honor ue 
renitir a el exhorto cue 
me remitió para su diligencia- 
ción en la persona del Coman
dante n. SANCHEZ RU
BIO que ejerció el mando en es
ta Villa del 95 Bón del Regi- 
miento infantería de Ravia n$7, 
por cuanto que referido Jefe 
fue destinado por órden de la < 
Superioridad a Sevilla, des
conociendo su actual destino. 
causa por la cual no ha podido 
ser cumplimentado. 
RÍOS gua 
Fuente T

-III

hos Años

^^or Ron Gregorio Erados Ramos.— Juez Militar n9 8 de 
Adscritos al Consejo de Guerra Permanente.t CORROBA
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guerra Permanente tte Urgencta
DE CÓRDOBA

SirvMSe V.S. remitir a esta Jefa
tura Ru el estaüo ^ue se enc^^ntre 
la ñausa que instruye contra el 
Teniente áe la Guardia Civil Don 
José Cinta Sánchez.
Dios guarne a V.S. nuches aKos. 
Córdoba 9 NbvieKbre de 1.9^3

III Triunfal
JEJ^ DE LC6 SERVICIOS DE 

JUSTICIA
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limo Señor

'f

de la Gtmrdia Civil -pro- I,937,d. 1. qd. es Jq.z l^Sruc- 
tor el militar 8 ae los adscritos al Consejo de Guerra 
Permanente de esta^Plaza de Cdrdoba^a V.E. cOn el debido res 
peto y subordinación tiene el honor de exponer:

Que a pesar deshacerse dictado auto de procesamiento cOn 
fecha 9 de ^ulio íltiino^aún no ic ha sido notificado al que 
suscribe en la forma expresada en el articulo 42I del Códi- 
6^ ^^usticia 4.-ilitar,cOmo igualmente la falta de verdadera 
indagatoria,ni se le ha hecho saber los motivos por los que 
se le procesa, como previene el articulo 46^ do referido tex
to legal.Tampoco puede ejercer su potestad do elegir su de
fensor entre los Jefes u GfíciaYes,cOn residencia y destino 
en esta Flaza,cOmo previenen los artículos I4&,146 y I46 de 
expresado Código,si no figuran en las listas e: 
efecto, sin que haga^ moíiciín de ello d párrafo 
culo 2^ del P 
ce,que el cargo de 
por un militar.

fo cree el qc^

c

1 
í 
c 

se

T
defensor será desempeñado en todo caso

i

stablecidas alr' 
----- — --------- 3S del arti- 

ioecreto ns 55 de I^^dc Hoviembre de 1,936,quo di- ' 
defensor será desempeñado en todo caso

suscribe pueda merecer la misma considera^^  ̂
ción que un vulgar criminal, el que protegió siempre a las pc:P 
sOnas de orden contra la chusma-del -^'rente -'Copular,y el 18 
de ^ulio acoge en su cuartel a estas personas que se presen-^ 
tan en el mismo , facilitándole armas y no considerando sufi- 
cientos los eloiaentos reunidos para gacer frente, pide fuer- 
zas y órdenes y daba cuenta- de la gravedad de la situación 
en los cuatro prhaeros dias en que pudo hacerlo,consiguien- 
do aguantar y sostener la situación dtu?ante seis dias,que 
fueron más que suficientes para que se hubiese acudido on 
auxilio del ruesto de la Guardia Civil de Fuente PalmLcra. A 

En la nOche del dia 23 de Julio,reciben los dos mil mar
xistas de Fuente '^aljnera y sus U Aldeas el refuerzo consi
derable de sois pueblos limiti-ofes importantes,trayendo cOn- j 
sigo IOS armajrtentos, correajes y ^h'uniclones de todos los Fues-¡ 
tos ae la Guaraia Civil que ya habian caido en su poder,in- ¡ 
cluso ametralladoras y bastantes explosivos. ;

Foco después de la llegada de estos refuerzos,recibe el quq 
suscribe un oficio del Celbgado del Gobierno, conminándole 
para que se ponga a su disposición con toda la fuerza o se 
e ttreguen las armas en el ¡plazo de diez minutos,bajo la ame-s 
haza de ser* bombardeado el cuartel.- i

dadle podrá negar que en aquellas criticas circunstancias; 
tuvo expedito el camino para sin hacer re^¿ystencia alguna,ha4 
herse. puesto a las orderies del DelegadO;iTnber^ prestado servi--, 
ció - cOn ellos hasta encontrar ocasión de vo_ver a nuesti-o ; 
campo o haberse replegado coh su fuerza a Otr-Os puntos,como j 
es el caso geheral de chanto s^'bncontrarón en igualdad de cOn-\ 
diciones,ante la avalancha marxista o impasibilidad material ;' 

s frente.
de acceder al requerimiento del Oolegado,cuando sa-) 

be que no acudirán las fuerzaq^ p;jrdidas cOn insistencia,cuandci 
fuerza cOustit<..ida por seis.gudrdias-dos de ellos enfermos 

sin saber manejar un ar;x. de fue- ; 
a las del enemigo;cuan- ! 

edificio,será objeto/ 
del incendio,del ases

su
-y doce paisanos,la mayoría 

go-son Htiscioscópi'camtente inferiores 
do sabe que dentro de pocas horas aquel 
del bO;./jardeo ammciado,do la dinamita, 
nato de sus defensores / fanLÍlias; cuajado carece de elementos j,

' y medios de resistencia;cuando ^so existe ni 
probabilidad de éxito
CCS cuando arenga a su fuerza y establecida 
roiaper el fuego contra aquella canalla.Bajo

-- -
la jmis i

en aquella gigantesca empresa,es enton^j 
la defensa,manda ; 
.ma lluvia ínter ¡
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y fortuito 
arrebató a los

------------ sa aé ^^tralla^ transcurren más de dPce ho^^g 
co^t^te;por ^in,la falta de municiones^el 
co de los defertsoi-es^los aritos de desesperación^ de i 
jercs niaos del cuartel,la^^uuvia de artefactos ey 
vos,ios derrumbamientos de parte del edificio vdrt 
ya claramente el final trá¿ico'de aquella lucha 
apoteósica. .1

un hecho improvisto y fortuito ocurrido en aquello^ 
yicos mOm.e^fOs,arrebató a los defensores del cuartel d 

honor de haber quedado enterrados entre^^'^¡ 
herido per una bomba u^ hiio 
su madre completamente loca ai° 
a la callo cOn el inocente prop^^' 
hijo,sin qne tratasen do impedí

gicos mOmontOs 
te Palmera,01 
esco^hrosjol haber sido 

uel que suscribe y 
desangrarse,se lanza 

to de que le curen a su
salida los que se encontraban en el patio del cuaptel 

Enterado de ello el que suscribe-que se encontraba enl 
parte alta del edificio-bajó inmediatamente al patio ont^ 
randose de lo ocurrido;al salir a la puerta vé a corta dh 
tancia,el cuadro horrendo que ofrecen su mujer abrazada 
su hijo ambos bañados en sangre,sosteniéndolo,cOn esfuerzo- 

que no cayese al suelo por efecto de sus heridas;imM^ 
diatamentc y jugándose la vida salió para recoa^rios y voy 
verlos al cuartel antes de que pudiesen caer en manOs de b 
rojos,reniendo la seguridad de que en aquella zOna no podi 
haber enemigo por estar perfectamente batida por los fueg^ 
del cuartel,muy especialmente por las ventanas que defendí 
los guardias ¿áncnez Caceres y González Santos,situada la 
primera de ellas a cuatro metros escasos de donde fue hed^ 
prisronnro el que suscribe en la esquina próximaqhabiendoác 
mostrado los hechos que por el miedo a las explosiones hadp 
sioO abandonaaOs aquellos puestos.

Las consecuencias de todo ello ayudados por la divina 
videncia,consistió en la salvación de todos los cuc quedah^ 
prisioneros en Fuente Palmera donde no hubo ni unh sola vxg 
tima,como igualmente pudieron 
si no hubiesen tenido tantas prisas 
mandante de Puesto,considerando sin duda que 
aquellos momentos les era sumamente peligrosa

Una vez hecno prisionero el q e suscribe,compareció en h 
tarue del 2b de Julio ante un tribunal popular,que le condr 
no a muerte por haber hecho fuego a las fuerzas leales,por t 
ber admitido en su cuartel a personas que ellos consideraron 
facciosas,provistas de armas de 
de los guardias Francisco Garcia 
ceres,antes de marchar estos 
cOn sus familias y muebles 
nes colaboraron después 
cuyOs hechos denuncié 
cción de que también por

a^os 
le

ta

salvarse el resto de la
por separarse de su Co

sa cOmparia en

fuego y por las acusaciónes 
babollo y Emilio Sánchez CSL 

voluntariamente a Palma del 
en unión de los marxistas,con cph 

en la carga de cartuchos y expiosf^- 
a la superioridad,por tener la convic^ 

. - ' sus acusaciones cayeron para s
las balas asesinas de los rojos,cuatro dignísimos compo 

neros y aquel hijo de l6 años,convaleciente aún de sus her^ 
recibidas en ha defensa del tuesto de Fuente Palmera.

^stos guardias en venganza personal por haberles denuncio' 
oO entonces,quieren eludir la condona que sAbre ellos posa L 
-argando ^1 mOcnuelo de su responsabilidad,como entonces hi'í 
creron con los rojos^y para presentar su denuncia contra el 
qun suscribe,se.confabulan y hacen aparecer como actores 
una protesta que no.existe a tres guardias que no estuvieroiu^ 
a mis oraenes en Fuente ^aimera,ni me conocon siquiera. . 
ran tambien^ho^ caugo de hechos que nO presenciaron,fi6^n 
nóN hhh) ÚAPTTN personales del quo suscribeIhFh otro que tanihiP^

estps pescadores do rio revuelto^ 
al Toser í^^^niesables rapiñas,estafas y defraudaci^^
bian cargos oficiales que
clande^tirJ^^ro Casas del pueblo y on reunión^,
caoi^^r^^ " con elementos marxistas dirigentes;pero sOn 1^^'

^^das las situaciones incluso cO^ 
lente opular como tales caciques disponen de influencia^

JL

y;.iempr< <
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en esta Capital,entre las q^e JaC consta de una manera feña- 
Giente,por haber sido oo^r^andante del tuesto de Fee-^te Palm ' 
ra,figura el que fuó Coronel de esto Tercio DOn Evaristo ^'e 
halver ROR^,hoy presidente del Consejo de Guerra Permanente 

una amistad intima,como lo prue 
este Coronel en Fuente Palme-

— ----- ; y es
enemigos por-) 

objeto de es- )
a

! t

i

n
\

-

L 
c'

&
3

3.
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de esta Haza,a quien les une 
ba el hecho haber < '
ra el dia 23 de mayo Gltiino,donde pernocté aquella* noche 
tur^ reunido familiarmente cOn algunds de estos 
so nales,estando en tramitación las diligencias 
te proceso.

Un3 de los defensores del cuartel de Fuente Palmera,IDnma- 
^10 Julián Reyes hen3,ha sido denunciado recientemente pOr el h 
i^anuel martinez tora,presentando este contra aquel,siete de- 
nuncias en el Juzgado municipal de Hornachuelos.Presentado enr 
aquel Juzgado el denunciado el dia 27 de Octubre para la ce- 
lebracidn cdl juicio,proponen a ^ste el hanuel hartinez Lona 
y un rrocurador que le acompañaba,que el dnico medio de arre-h 
glar la cuestión de tales denuncias y perjuicios consiguien
tes era la firma de un documento en el que se hacia constar 
la rectificación de cuanto habia declarado el Julián ^eyes,an. 
te el Hr juez,afirmando ser verdad lo expuesto por el -arti- 
nez Lora.Una vez firmado este documento se rompieron los papel 
les de las denuncias y no se celebró el juicio correspondien-..-^ 
te.Este hecho que me ha sido denunciado por el propio íntere-p 
sado Julián Reyes a^fe la presencia del Sr Capitán de este d 

} Cuerpo Don Antonio Torres o^^Q^a^lo he puesto en conocimiento 
de referido 3r Juez militar n- 8 y del -c-xemo Señor General GO'^ 
burnador ndlitar de esta Plaza,cOn focha 3 del ¡nes actual.

En consecuencia de lo expuesto, es por lo que
A V.E. encarecidamente suplica conla vehemencia que me dá 

la convicción dLl deber cumplido,se estudien las causas por , 
la que Los rojos aL cogerme prisionero,me tuvieron cinco dias^, 
en su poder incomunicado ;en aquella condena a muerte,el simu-d 
lacro de oOs fusilamientos,la perdida de aquel hijo,la perdí-q 
da de todos mis recuerdos familiares/mi domicilio saqueado 
por la horda y deshecho pon la metralla enemiga,la odisea de 
mi mujer y otros cuatro hijos abandonados en aquellas calles 
de Fuente Palmera,sin haber quien los admitiese en su dOmici-b 
lio,por temor a represalias;nuestra salida de aoucl pueblo en.: 
unión de las fuerzas liberadoras de Ecíja,sin más ropas que 
10 puesto y para coimo de desdichas,este procesamiento y prí-;: 
sión cOn los perjuicios económicos consiguientes,en que esta i- 
familia sin haber podido aún rehacer su hogar,se ve nuevamen-i 
te ante el hambre y la miseria por haber cumplido sú deber 
al denunciar a estos mangantes de la política que fueron y 
guen siendo el deshonor de nuestra Patria.

mí adnegación y sacrificios,mis antecedentes personales 
mi hoja d^ servicios a la Patria anterior y posterior aL 18 
de Julio me hacen acreedor a suplicar V.E. en bien de la , 
Justicia de nuestro invicto caudillo,el nombramiento de un 
Juez Especial y responder ante un Tribunal ordinario con dere^ 
chos y garatias procesales,para luchaf abierta y francamenteJ 
contra los abusos de aneja extirpe,los egoísmos,la incompren^u 
sión,el medro y la imOralidad,amparadas por habilidades poii-m 
ticas y de clientelas,con detrimento del bien común y los sa-, 
grados interesa de la Patria.

Es gracia que espera merecer de V.E.cuya vida guarde Díosi 
muchos años. J

<3

y <

córdoba 7 do Noviembre de 1^958 
III ÁNd TRIUNFAL

Ilumo Señor Auditor de Guerra de la 2^ RegiUn ^Llitar
Sevilla,
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DON AIITONIO RO^EBD, Teniente Coronel Ae Caballería, Mili

tar n° 2 d^i la Plaza de Córdoba, designado para la continuación de

esta causa,

I C 0: ípue habiendo ñe nombrar Secretario que me auxilió 

en el desempeño de las funciones judiciales que se me encomiendan, 

nombre al Oficial Honorario dol Cuerpo Jurídico-ííilitar DON ALFONSO

FORRAS: FORRAS, el conl seguidamente comparece a mi presencia y^^nte- 3.'

j^ído del cargo <que se le discierne manifiesta aceptarlo y cumplir 

bien y fielmente los deberes inherentes al mismo, sin que le compren-

dan ninguna dn lUís incompatibilidades señaladas ^or el Cdddgo de Jus-

ticia llilitar.

Córdoba a treinta da diciembre de mil novecientos treinta y ooho^

aj 
1: 
n
LY par^ la debida constancia de todo lo cual firma conmigo la presente

Frovídoncia del Juez ) Córdoba treinta diciembmde mil novecientos treinta y

Sr. Gómez Romero.-----  )^ochec^ III Año Triunfal.

Por recibida la anterior causa con el decreto auditoria-

do inserto en la misma por Di <pie se designa al que proveó para que 

tramitación y ordena la conversión del procedimiento sumari- 

urgencia en sumarísimo ordinario.

siga su

simo de

Dada la voluminosidad de la misma y su complicación asi

como,la gravísima naturaleza do los

der del que proveó para instrucción

hechos que persigue quede en po- 

por un tiempo prudencial ne su-

c R R T I F )

a^

1
<

perior a veinte dias y ]^^?e Truígo al Sr. Oficial Secretario con el 

mismo fin por plazo de diez dias y para que varié la carpeta y formu

le un índice de las principales actuaciones.

1
-1



Diligencia: En el dia de hoy fecha del anterior proveído oueda ir. r. 

poder del Sr. Juez a los finos interesados en dicha providen

Diligencia? Córdoba veinte do enero do mil novecientos treinta y nueve 

dito por la presente que en el dia de hoy se me hace entrega 

de la anterior causa a los fines del proveído del treinta de diciect 

pasado, doy fó,

por s,st

Diligencia: Córdoba uno de febrero de mil novecientos treinta y nueve, ene] 

dia da hoy queda sobro la mesa la anterior causa cumplimentado yacui 

to se ordenaba en el anterior proveído, doy fó.

frovidenoia del Juez ) Córdoba uno

Sr. Gómez Romero.----- ) nueve, iii

de febrero de mil novecientos treinta y

Año Triunfal.

Dada cuenta 

de cumplir cuanto 

tinuación de esta

uiE Hatute acerca 

bre su visita del 

lo

so ordena

de la anterior diligencia y con el fin 

en el decreto Auditoriado para la con

causa se acuerda recibir declaración al Capitán 

de los extremos de la declaración del inculpado so- 

18 de Julio a Fuente Palmera, en el.mismo sentido se

recibirá declaración al Teniente Sr. Recuerda, para todo lo cual 

interesará(se libre oficio digo) su comparecencia ante este Juzga- 

0 librando oficio a la Comandancia de la Guardia Civil rogAndo mani"^ 

iesten su destino y estafeta en el caso de que no encuentren en Cór^^ 

ta.- Animismo y con arreglo a lo preceptuado on el Código Castrense ;

Sr. General Don Ciríaco Cascajo acoyji 

Dugo Hens acerca do í

se

se recibirá declaración al Exmo. 

ca de si dió órdenes verbales de 

Fuente íalmerá.

También se recibirá declaración,

lo permitan al Juzgado, ampliatoria al inculpado

alguna índole a

tan pronto come sus ocupaciones se

Cintas para tratar 1



i'

poner en claro los siguionteo extremos: noticias llevó D^go

do Córdoba. Personas con quien hablara por teléfono desde Fuente ral- 

mora y dijeron. Poquo recogió escopetas a Tn gente de derecha

y no los avisó ol 19 para la proclamación de estado de g^^^ra. 

Que número do hombros atacó el cuarto! y quien pueda acreditar este 

En que estado quedó el cuartel al ser asaltado, bajas que

hubo, municiones do guerra y boca que hubiera y personas que puedan 

acreditar esto extremo. Si realmente el fusilado Rodrigues Urbano 

ora caballista rojo y quién o como pudiera ¡acrediinr

extremo

De la declaración esta se evacuaran las citas útiles

Desdo luego se acuerda que tan pronto sea posible se

Juzgado el Fuente Falmcra para sobre el terreno

mos referentes a la comunicaciones telefónicas.

rechas qun se avisara, tratar de reconstruir la

este extremo.

que hubiera

traslade el

a las gentes de de-

forma en que se rin

dió el cuartel y estado en que quedara y bajas que hubiera.. También 

so inquirirá sobro la actuaciones <131 l^úriguez Urbano

to como caballista rojo.

Desde luego se tiene por recibido el escrito que envia

Cintas con copias de las denuncias que presentó contra

y si fuá vis

el Teniente

I^go y otros

tros, todo lo cual quedará unido a contmnuación. Se reclamará del

^r. Juez número 4 oue onvie testimonio bastante de la resolución

-!

1 !-
te

)

L

i

S

(

I

q^ recayera en talos expedientes ya <nio ím dicho Juzgado se ^hin tra

mitado, siendo ottnnsivo el testimonio al s^l;o-resumen o informe que 

se dictara en los mismos.

Una vez evacuadas todas estas citas a su vista se acordara lo proce

dente.

Diligencia: So cumple lo mandado,
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Soñor 'I'oniento COronol Juez Instructor.

DOn JOs$ Cintas Sánchez^"^enionto de la Guardia Civil procesado 
en la cáusa n& 170-1,937 do la que su autoridad ha sido nombrado 
Juez Instructor,a V.S. con el mayor respeto y subordinación tiene 
el hOnor de exponer:

Que on el citado sumario consta de una manera clara ty terminas' 
te cómo sin fuerzas,órdenes quo se pidieron verbal y personalmente^* 
por medio de propio y emisarios,ni elementos de defensa, conseguí 
sostener la avalancha marxista durante seis dias hasta la noche d<i 
dia 23 de Julio en que ful atacado por los 2,000 marxistas de ía.e:^ 
to Palmera y sus lO Aldeas y el refuerzo considerable de l-<3 pue
blos de Almodóvar,posadas,Hornachuelos,Palma del Rio,Peñaflor y ho- 
ra del Rio,bien armados y pertrechados do elementos,disponiendo pa-/ 
ra hacerlos fronte do sois guardias civiles y doco paisanOs-dos do í 
aquellos enfermos y la mayoria do estos sin sabor manejar una esco-! 
pota. w

Quo a pesar do esa falta de órdenes ni enviar fuerzas y elemen- z 
tos,ni disponer siquiera ol repliegue de la fuerza do Fuente -'^alme*z 
ra a puntos mejor defendidos sabiendo todos la critica situación — 
en que se hallaba,a5n quedaron arrestos para despreciar la conmi
nación del llamado Delegado del Gobierno y hacerlos frente,en la 
seguridad absoluta do quo pOr falta de elementos para la defensa * 
y resistencia habria do caer en manos do los asiltantes,como hi^ie j 
son caido Oviedo y el Alcázar de no haber llegado las fuerzas de 
auxilio con la debida oportunidad. S

Que los hechos concretos realizados sabiondo ol sacrificio qu: a 
representaban on pleno campo enemigo ^aquélla defensa admirable de H 
la ^asa-Cuartol que quedó ametrallada y on parte destruida por 
-constantes explosiones onomigasíel trato tan inhumano do que ful 
Objeto por parte do lós rojOs cOmo igualmente mi familia y sobre a
todo aquel pobre hijeólas acusaciones lanzadas contra ml,mi es^ 1
e hijo herido por los guardias FRANCISCO GARCIA CABELLO y SiULlO 
SANCHHl CACERES ante iQs comités do Fuente I^almora y Palma del ___
cuyos hechos , circunstancias y testigos fueron manifestados al 
Juez Militar n^ 6 on escrito do 6 de Julio para que procediese a 
su comprobación,son circunstancias demostrativas de que los talos 
delitos do "Traición y Auxilio a la rebelión' do quo sOy injusta
mente acusado ,no puedan existir,porque do haber existiao el trato 
recibido de los rojOs hubiese sido muy diferente,cOmo aiforento 
fuó el recibido por estos guardias y sus familias quienes adanas 
do salvarse on Palma del Rio fueron objeto de las mayores consiae- 
raciones cOmo quedó (Rm^^R^adO.

Estos guardias tienen hOy ol cinismo doaparocer también co^o 
cusadores%orque en ol mes de Septiembre do 1,936 den^cie a la^su W 
porioridad su actuacción francamente marxista on Palma aol Ri H
de cargaron cartuchos y explosivos al servicio de los rOjos enco- K 
trando además un documento firmado por los mismos en el que se o- . h 
frecioron al comité para defender al Gobierno do la República y Sns^c^encK han s^dS condenados en Consejo de Guerra a doce años - 
y un dia do prisión,por lo quo su actitud on esto sumario nO pueae 
Lner otra justificación que ol dos#o expreso de una venganza perso . 
naHigualmento aparecen otros tres guardias que mo acusan,quo no 
prestLon servicios on Fuente Palmera,no estuvieron j^as a^s ór 
dones ni mo conocen siquiera,con lo cual ya existen olomontcb do 
juicio para apreciar la inexactitud,la insidia y mala fe ae cuan
tos hacen su aparición on esto sumario comO tales tostigOs do car- 
^^igualmonto hacen acto do presencia en ol sumario en p^focta ccr 
fabulación con los guardias mencionados,el destituido Jefe local 
de Falange v expulsado do la organización por estafador ,
DUGO 1LA.RTIN,MANUEL MARTINEZ LORA y TEJDJMIRJ GONZALEZ RICO,todos 
olios maestros consumados on las artos do la política vieja,do 1. 
perfidia y la inmoralidad,cuyos tros sujetos fueron denunciados pAí- 
mí por los hechos quo se citan en la copias literales do los pai 
producidos " "
archivadas 
duc ida s on

Quü mo permito adjuntar a V.S.,cuyas denuncias fuero 
sin pi^oducir efectos judiciales por lo que fueron re 
23 do Julio pasado al Kxt^o Sr danoral doiMrnadOí



------tar dó ústa Plaza.
Tambíóii aparece el aoegado D. TOríRnljL^¿i Qó.i(3n si&n-

fó dó Falange en esta Capital y secretario del '^ofe 
nn? muy a mal mi negativa a firmar el Vta Bn^! de unas 
comandante militar de aquella Plaza,en la que se reclanía.^,^^^ 
pesetas diarias para uíi cOnsJcbrable número de personal q^Q 
nian derecho a tales devengos,por considerar quo por esto 
miento se defraudaban al Tesoro Nacional algunos milog de 
de lo cual di conociminnto a dicho Jefe provincial,rocibiondo°^' 
cos dias después una comunicación en la que se me relevó do t t 
metido y que lo hiciese a su vez el alcalde cOmo do^&.
rra.

por el conocimiento de estos hechos y de otros no monos 
tantos qu^ me hacian verdaderamente peligroso,se ofrece 
go do ^efe de Milicias de Falange por el leniento Don ^anu^A^ 
dea Rivas,cargo que no acepto por motivOs de escrupulosidad 
vista de ello y para evitar estos peligros y sue fatales 
cias,se recurre a la confabulación,al amañamiento y torgivar¡^^ 
de hechos ocurridos con bastante anterioridad,bajo la dlreccj^^. 
nica del abogado Sr Torrollas,buscando afanosamente en las 
del Código figuras de delitos gravísimos,on procedimiento 
mo de urgencia para que sin defensa posible so quite la vida a 
hombro que dló a su Patria cuanto tenia y nO cometió otro ddlho 
que denunciar a estos delincuentes impidiendo sus desmanos 
plimiento de su deber.

Para ello se ponen en practica todOs los medios ilícitos y 
cedimientos bastardos,amenazas y coacciones para la búsqueda 
testigos falsos,remitiendo a V.S. para su mejor comprobación {^- 
pia literal del parte producido al Exemo Sr Ogreral Gobernad^' 
litar de esta Plaza en 3 de Noviembre último.

Otro caso idéntico al anterior realiza el hartinez LOra,al 
al vecino de Fuente Palmera hOy residente en Posadas callo 
nc 18,JUAN hANUEL RAL^lN GALhARDO,la devolución de unas yeguas 
didas al fiado o el importe de las mismas si nO está dispuesto 
virio de testigo on centra del loniente Cintas.

Si a estos hechos se agrega la circunstancian de que el 
rez Lera,Dugo ^artin y TOrrollas,tuvieron siempre un gran inLM^^ 
en disponer de mim amistad cOn frecuentes visitas,ofrocimiontoss 
atenciones en Córdoba,en Palma del Rio y en Fuente ^almora,siMk^; 
estos sujetos los quo m^s se distinguieron siempre en exaltar ni 
actuacción y conducta cOn relación al Movimiento,hasta que fuorOc 
denunciados,cOmo lo demuestra el hecho de que en el mes de Marzo 
d^ 1,937 fui visitado en mi domicilio por el Martínez Dora su se
ñora y una sobrina recien pasada de Madrid,queriendo esto a to.^ 
trance que mi señora fuese a pasar una temporada a su finca del^^ 
madero en unión de su citada esposa,ofrecimiento que tuvo,lugares 
presencia del Sr P&rroco de la localidad D.Antonio Maria ^oroz 
to;el hecho realizado por el Dugo ^artin al liberarse el pueblo 
Fuente ^almera el dia 28 de Julio,montando inmediatamente en sucf 
che a mi familia trasladándolos a Ecija y alojándolos on casa 
na hermana dol Dugo,facilitándoles dinero y un cocho para rounh^^ 
conmigo en Córdoba,y tantas cosas más que nocosariamente domue^^'^ 
la inexistencia do tales delitos,porque ellos mismos lo corroboj^^ 
con sus hechos postoriorosjlo demostraron los rojos al condenah^^ 
muerte,sufriendo en mi familia o intereses todOs los horrores 
cidOs de esta gran tragedia;lo demuestra la información instruh^^ 
en los últimos dias de Octubre de 1,936 por ol Sr Comandante 
te Cuerpo D.FRANCISCO ARNAU NAVARRO,cuyo rosuitadP favorable 
minó mi reincorporación a dicho Puesto en Noviembre de 1,936 yP J 
toriOrmente mi ascenso a Alférez en Junio do 1,937.

Que a aquella gran tragedia de entonces hay que sumar esta 
vación considerable de un procesamiento y once meses de 
justa,por las argueias y tenebrosas maquinaciones de unOs mulv&^ 
pictóricos de perversidad y refinamiento,cuya historia fontástic^^ 
es urdida y desarrollada con la complacencia y punible complich^^ 
de quienes teniendo la obligación de hacer Justicia han converti^^^ 
este proceso en un contubernio de vonganzas-sOrprondidOs on su o[ 
na fé de la quo nO quiero dudar-amistades intimas con los propr^^; 
delincuentes y compromisos de política vieja que han hecho ol 
go sin darse cuenta a los que a toda costa quieren que España 
el camino de la cuesta aba jo,hasta lo más ilegal,lo más arbitrar 
lo más désOrdonado,monstruoso e injusto que dió lugar a destruía < 
nuestra felicidad,arruinar nuestro pueblo y ensangrentar^tuo^^I^^



I

______ historia.
En BU consocuoncia es por lo

A V'E* suplica BG digno dísponor la uniCn osto escrito y docu^^^ 
montos quo so acompañan para las comprobaciones quo estime oportunas^ 
do Das cuales creo sacará V.S.la consecuencia lógica de la ingenio- K 
sa tr^Maa do ostos caciques quo no pudieron permitir la mhnor y
ingerencia de la autoridad on los nogocios prohibidos pOr la Doy & 
comO ocurre en el presente caso^án que la eud-Oridadjma si<^ doteni& Í 
y procesada mientras los delincuentes so pasean por la ^^pana ^acio-i& 
nalyOxactamonte igual quo ocurría en los tiempos recorda- jg
QÍdn,pGro que en lo surtesivo ha de sermateriaDnedLe imposible en 
España de nuestro invicto Caudillo. W

Gracia qu^ espora merecer y alcanzar do la rectitud de V.S. cuya 
vida guarde Dios muchos años^on bien do la Justicia.

córdoba 22 de Eno^ (Le 1,939. i
III AhO TRIUNFAL.

Salu^^ a Franco! 
¡Arriba España !

¡

---J3
1



4+ ^ral del parte dirigido si i^xcmo o^ñor Gobernador Militar do esta
= .. cJPl^ rí -^ulib de 1,938,por el Teniente que suscribe,por conducto dol dg-
^aza en ¿e esta Comandancia,contra el vecino de Fuente Palmera,Don Teo
dor RTCO,de cuyo suraario ha sido nombrado Juez Instructor el Militar
pDMlR^ ^^^^^n^deritos al Consejo de Guerra Permanente de esta Plaza,ci^^ ratifi-

; s 4 de l^s ante referido ¿^eñor Juez,el dia 5 de Agosto del año actual.
^cacL?n tuvo lugar

)

s

trayectoria política.^. Tenia amistad personal intima con^

i
i

i

jaxcmo ^^ñor: AT liberarse el pnoblo de Fuente Palmera 
en los primeros días de septiembre de I,936^ia8 autoridades . 
locales de aquel pueblo y el Comandante del Puesto de la Gúar 
dia Civil de La oarlota,Don Juan Rodríguez hbntilla,informa
ron de la conducta,antecedentes y actuacci<^n que con rclacH^n. 
al i^ovimieñto Racional,habia observado el Médico E)OnTeodomi^ 
RJ GCN^ALE^ RICO,circunstancia quo d^ lugar a qi^ fuese des^ 
tituido inmediatamente del cargo que representaba y titular ' 
correspondiente.-Al reincorporarse el quo suscribo a aquel 
pueblo en noviembre db 1^936,procedente del dbl RLo^J
tvrvo conocimiento que, citado Médico habia hui^ la loca-^ 
lldad,no pudiéndose precisar si se eneontraba en Ecija,^ovi
lla o G^ordoba.-Pocos dias después de esto,se presente? en di^ 
cho pueblo,el Leicgado del SoHor Gobernador Civil de
la provincia,Poniente de la Guardia Civil Cristóbal Re
cuerda Jiménez, instruyendo una informacidn,relativa al Don 
Teodomiro González Rico,en la que expuso el qt^ suscribo,los 
hechos siguientes:.-Que esto deñor so jactaba constantemen
te de pertenecer al partido político de RenOvacLin Española, 
pero sus hechos y actividades,no estaban de acuerdo dOn aque 

el alcaide comunista Francisco Diaz,frecuentaba asiduamente 
la casa del pueblo y taberna dol comunista Félix &omcz Ace- 
ña,donde se reunía constantemente ebn la chusma del Frente 
j^opular,sierK^ pbr estos hechos considerado por sus conveci-j¡ 
]^)s de orden, comO egoista,intrigante y malintencionado.-Asis. 
tia a las reuniones que los elementos marxistas tenían con 
jfrecuencia en el cortijo do Bramadero,cOn el propietario db ¡ 
la finca Don Manuel Martínez Lora, a las dos y tros de la , 
rmadrugada.-Al estallar el glorioso Movimiento,fue el único 
JMódlco do la localidad qoo nO fue detenido ni molestado,nO 
le intervinieron la escopeta,ol rifle y pistola que tenia, T 
ni tocaron a nada db su domicilio.Acompañd a los marxistas 
armados em coche a las Aldeas.^e presentd en ol cuartel de 
la Guardia Civil do orden del comité revolucionario,para que^^ 
se entregasen las armas,diciendo al quo suscribo que las en-^ ; 

¿osólos pueblos limítrofes que ya habian caidO en poder db 
los marxistas y no debia formar conflictos en 
Frecuentaba el Avuntamionto,dando muestras do satisfacción yj 
orgullo y hochandOse aire con el sombrero de paja ordenaba 
autoritariamente a los marxistas que lo obedbcian sin ropli 
car.-Frente al cuartel y próximo al ^ynntamierto y ^ssa d^ 
Don Teodomiro González Rico,so formó una barricada por los 
marxistas,con bastantes i

cuerdas ignorando entonces la procedencia do estos 
ro después ha i-----
ha reclamado dichos - 
de Francisco ^cyos/^onzaloz,^r sor de su propiedaa. 
donar aquella 1 
su ascenso y destino a 
misma ol T------
la titular do Médico,por lo q^^o os 
efecto las —
el hOnor de participar 
y resolución que on 
de a V.E. muchos

.1

no fuese tonto,porque Aban a venir la gente do t-^-;

t)

r^J

____________ sacos de comento para atacar al cuar- ) 
colocados en el centro de la calle por medio do^ 

""3 sacos,pc-H 
sfdOol propio Teodomiro González Rico el q&c ; 

sacos do cemonto o su importo al Aical- 
' , ' ' '.-Al aban^

localidad el suscribo en Junio do 1,937,por
' ' t Bolmoz,prescntóso nuevamente en la 

Teodomfro^Goñzaloz Rico,habiendo sidO repuesto on _
T* ^77 :r do suponor nO han surtido.; 

^J^^nmaciones al efecto instruidas.-Lo que tengo , 
" ", para su superior conocimiento 

iusticia tenga a bien estimar.-Dios guar < 
rños.-Córdoba 23 de Julio de 1,933.-111 a- '



------------------ IsO TRIUNFAL.-El ^cnionto.-José. Cintas -s* 
br-icado.-Hay un moáibj^eto a máquina quo dico.-TRo^^^ü! 
do la Guardia Civil.-Comandancia do Córdoba 1-sm 
les.-Excmo ^ctOr General, Gobernador ^'^ilitar*d<s 
za.-C'^rdoba.

)

)



i /

.^al del p^rto dirigido al Excmo Señor Gobernador ^^JJi.ar de e^^a. Pla- 
^ulio de 1,938,por el oniente quo suscribe,por conducto del Señor Pri- 

esta Comandancia,contra el vecino de CJrdoba HA^ÍUEL MARTTME7. ]^)i^ de 
'^er ha sido nombrado -^uez Intrujztor el Militar número 4 de los ac-dcrito^

de Guerra ""crmancnte de esta ^laza,cuya ratificación tuvo lugar ante 
cor^^j Juez,el dia 5 do Agosto del año actual.

referid

i

Exorno Señor: Con fecha 3 do Abril do 1,937,dirigid el que 
suscribe desde Fuente Palmera de esta provincia,al Señor Jefe 
de Servicios ^^peciales de la Guardia Civildc esta Capital,u- 
na denuncia contra el propietario de aquella dcmarcacidn,!Don 
I'.'ÍANUEL FtARTINEZ IGRA,vecino de esta Capital,domiciliado en 
calle Isaac ^eral n^ 2,en la que se hacia constar B^s hechos 
siguientes: - Que según participaban los obreros,Juan Flores 
Adame,hermanos Salvador y Manuel Adame Serrano y .R3sé ^ora 
Márquez,todos vecinos do Fuente Palmera,referido Señor ^arti-

t
! 
! [

ncz Lora,no habia abonado nunca los ^ornales,cOn arreglo a las^ 
bases vigentes,continuando después dol Movimiento Salvador en 
el mismo plan de intransigencia.Estas manifestaciones de di
chos obreros,fueron firmadas por los mismos a presencia dcl 
Alcalde y Cuez,Francisco Royos González y Plácido Cg^os Arro
yo respectivamente.- Tambion constaba en dicha denuncia que, 
cOn posterioridad a la liberación do aquel pueblo,se dedicó 
este Señor ^artinez Lora,a albergar y ocultar en su finca de 
"8raji\aderd" a elementos peligrosísimos,dondo fueron detenidos 
varios do ellos y puestos a disposición de las autoridades ? 
competentes .En su domicilio particular do Córdoba donde a la t- 
sazón se hallaba oculto,fué también dhtenido p3r su actuac- 
ción marxista, el secretario de aquel Juzgado Municipal DOn 
Nicasio Sánchez Mohedano.-Al realizar estos actos el Señor 
Martínez Lora,quedó incurso cOmo encubridor de delitos,dofi- 
nidos en ol Lando de Guerra de 23 do Julio de 1,936,toda vez -
que el albergar y octtltar a sus autores,está comprendido en 
el párrafo 3s dol articulo 17 dol Código Penal Ordinario en 
relación cOn el 174 dol Código de Justicia Militar.-Como An- ; 
tocedontos de este Señor Martínez Lora,se hacia constar en 
dicha denuncia,que antes del Giorios L^^ri^^^nto,protegió des
caradamente a los elementos comunistas do aquella localidad, { 
on especial al alcalde Francisco Liaz,presidente do la casa 
dol pueblo Castañero y dirigentes,facilitándoles dinero y t
cuanto necesitaban.-En su finca do Bramadero y poco antes dcl í 
Alzamiento,sostenía con frecuencia reuniones a las dOs y tros . 
de la madrugada,a dOnde acudían en una camioneta,ol alcalde 
marxista Franoisco Diaz,el citado presidente do la casa dol 
pueblo Castañoro y varios dirigentes más,entre ellos el Médi- 
00 D. Teodomiro González Mico,lo que obligó al quo suscribo ¡ 
a montarle un servicio especial con una pareja,por sospechar 
so tratase do introducir armas o explosivos en ol pueblo,en , ¡ 
vista de tales componentes de las reuniones y horas on quo 
tenían lugar,sin ser posible averiguar el objeto de las mds- \- 
mas,por hallarse la servidumbre descansando a esas horas.— — 
TíMnbien consiguió de las altas esferas dol Frente jF3pniar,la ' 
libertad condicional del tristemente célebre José ^órnete A- 
guayo (a) ChimenO,preso en Alcalá de ^enares por robo a mano , 

. armada,garantizándole cOn su firma el Señor ^artinez Lora po- ¡ 
cos meses antes del Movimionto.-Esto ChimenO fuó Capitán ^e- 
fe do la caballería Marxista durante la dominación roja,esta-- 
bleció sú Cuartel general en la finca de Bramadero,propiedad 
del SoñOr Martínez Lora,no causándose el mas leve desperfec
to en maquinaria,muebles y efectos quo so hallaban on dicha — 
finca.-Lo quo tengo el hOnor de participar a V.E. para su su
perior conocimiento y resolución quo en justicia tonga a bien 

toda vez que la denuncia en custión dO 3 de Abril do
I 957 al parecer, nO ha surtido sus efectos.-Dios guarde a 
V^E. muchOs añOs.-Córdoba 23 do Julio do 1,938.111 AñO Triun- 
^^I'-Ll Tonienie.- José Cintas Sánchez.-Rubricado.



------y ttri m&Ei'oretú a írtáquina que dice.-18s Tercio .
Guaídia ^ivil.-Comandancia de CJrdoba.-Sala de 'Oficiales 
Exemo Sr General Gobernador i^'--ilitar de esta Plaza.-Cdr(^o^)^

r-



)

,+ .ral bel parte dirigido al ^xemo Gobernador -militar Pía- 'COPIA ^^^''fulio de 1,938,por el teniente que suscribe,fX^rcHúSo^dcí^o^ñ^^ 
ukza on JJ esta GOmandancia,c ntra el vecino de Fuente Palmera JUAN RAlG'''de cave r.e,..rld he s.-de n.nhrado Juez I...t.rd.t.or el .¡ni":" ^j'de 

DIIG9 a3 Consejo de Guerra Permanente de esta Haza,cuya ratificación tb^
TOS "sdori eferídO ^enor ^uoz,el dia 5 de Agosto del año actual.

lugsr

ae

¿.xcmo -eñor: can fúcfm Z de 4toril de I,9Z7 dirigid el que 
suscribe desde Fuente ^cl^^ra de esta provincia al ^eñor ¿c- 
íe de servicios especiales de la Guardia Civil esta Capi
tal,denuncia contra el vecino de aquella localidad,JUAN 
RAii-^N LUGO i.'lAr.TIN,a la sazdn Jefe local de.Falange,en la que 
se jnacia constar Ids hechos siguientesí-Que citado Juan -^Md5n 
1^^^3,cobrd a Jdurn Reyes ^stos^rcsidcnte en Aldea de Ventilla 
la cantidad de 200 pesetas,por pOner en libertad a un hijo 
este llamadP Antonio "oyes Rodríguez,de antecedentes narxis- 
tas.-^Jnabien cobrd al vecino Juan Hidalgo FoHa,elegido para 
concejal del ^rente ^opular,I,50J pesetas ingresándole inine- 
diatamente en Falange.-A Antonio López Hens,que desenpcKd el 
cargo de secretario del comité revolucionario,fuó visto cOn 
armas al servicio los rojOs y en su domicilio le fueron o- 
cupados más de 100 cartuchos cargados con bala,también le pu
so en libertad,mediante el pago de cierta cantidad cuya cuan
tía r^ ha podido precisarse,marchando fuera de la localidad 
y (hímarcacidn a trabajar.-Ordend pelar a las.mujeres que nO 
daban en ol actó lO pesetas,entre ellas a EUlogía González 
Garcia que facilit<3 dicha cantidad,y a una hija de ¿íanuel Ro- 
si le habia sacado 26 pesetas por este procedimiento,según ma
nifestación de Julián Reyes Rens.-También fueron requisados 
en cantidad de <d)s camiones,las pieles del ganado sacrifica
do por los marxistas,cuya cantidad debió poner a disposición

3 a dunta a que se refiere la Circular n^ 3,886 fecha 3 de 
Noviembre de lj936,lo que no efectuó.-También fueron requi
sados granOs y ganados en cantidades importantes,poseyendo 
datos que facilitó el Ouez iíunicipal Plácido '^stos ArrOyO de 
34 .fanegas de garbanzos de un tal Frias y que fueron vendi
dos por el Dugo en Lcija.-También tuvo requisado el coche S.P. 
ns 9,534 para el servicio de la Comandancia Militar, cOn el 
que casi diariamente marchaba a Córdoba y otros puntos con 
servicio viajeros a los que cobraba su importo,extrayetx^ 
la gasoiir^ con cargo a los servicios militares.También tenia 
lun camión pana ol traslado de fuerzas y para la extracción 
de jgasolina usaba el mismo procedimiento,dedicándolo on 
mayor parte a transportar granos desde las .Aldeas por orcen 
<del SohOr ^artinez Lora,al cortijo de rnamadoro,sin es^ar 
controlada esta recogida por las autoridades locales. )Los 
ai^^ícodentos de este Juan Ramón Dugo ^artin,son que, a la 
muerte d^ sus padres heredó de los mismos,una fortuna consr^ 
derable,la qtie derrochó enpoco tiempo,teniendo que marchar 
a BuenOs ^dres huyendo de la Justicia,por estafas cometidas, 
regresando a Lspafía una vez proclamada la ^epubl-ca,amnis
tiado.-Político de toda su vida y ventajista de tocas las s^^ 
tuaciorKís íOn el exclusivo fin del medro personal,sostuvo 
por rivalidades de este género una reyerta a tiros cOn su coi^ 
trincante T.odomiro González Rico.-Carece do profesión habi
tual,dedicándose a los negocios s^'ci°s,entre los que predo
minad la estafa v ol engaño.-Con estos antecedentes resultó 
nombrado ^^)fo local de Falango-sin haber sido nunca lalangis- 
tcddoddo de^d^ lue^o cOn aptitud bien probada para apoderarse . 
de ?o a1o^o cont?r3a .^luntad de su dueño y hacer gastos 

babor traboon ou vi- 
da.-Lo ou^ tengo el hOnor do participar a V.^. para ^u ^upc 
rior eon^cimXto y resolución que en justicia tenga a^bier^

Sra..: 2. d.- j-ui. a. i.Pbs.ui A.^..

i
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-José Cintas Sárchoz.-t?,,R ! 
18" Tercio

estn

--------Triunfal . -1.1 Tenient a
Hay [i<C)hi'Ctc a ¡uácnina o no dico.
dia ^^ivil.-COnandancia de C'oí-doba.- Sala 
Hxcnio ^ct^oi dcítCT'aJ. Goboínador* 1. i], itar* de

Ls copia.
1.1 -'^onicntú.

1



^4^

r^nia litoralchU. parte j^roducidO al exorno Sr GeneraT
ta Plaza en b de Novientbre pasado ^por conducto del Sr Militar- de os-
^^ndancia de la G^rrdia Civil. "ofe de osta co-

el vecino de Fuent^'Paímo^a''Í5L^N^^^:^ HENs"" 

aquel que tenia un perfocJ ? creyendo 1
que traviesa por dicha finca^sr bn ? P^sar por un arroyo h 
que el ^rtinoz L?;río puS'sL^^ ^^^P^ondido con-
Mtmicipal de hornachuelos,cuvO j^icirde''fKfa?
celebrarse el * juicio do faltas habia de

Antes de la celebración del rttnHo .L.y un Procurador que llevaba oste^propuái^ron^H^J^- i 

tS 'i

el i 

artinez LOra y Procurador citado amenazasen al 4 
+ comisión del delito que las siete fal-4
de ^^^P^^^^^^^P^^GÓlciondoie que lo habia de costar más i

pesetas con los perjuicios consiguientes,le 1 
í^^opusierori la firma do un documento en ol quo constaba J 

^ulian ^eyos se rectificaba en cuanto tiene decía- 
J^rd en las causas que al efecto so siguen on beneficio 1¡ 

Lora,habiendo firmado tal documento por te- J

3^)s,]^abiendose roto los papeles y quedandO^sin celebrar j* 

] 

f 

}

'ri

a D^s consocuoncias de las denuncias,que pJr tal moti- 
efecto en el Juzgado Muncipal de Rornachu^ 

juicio correspondiente.
AStas jmanifestacionos del ^ulian ^^yos,mo han sido refe

ridas ard^ la presencia del Sr Capitán do este Cuerpo Don 
.Antonio Torres Carcia, a quien requerí al efecto.

Este Sr ^artinoz lora,es autor do los hechos delictivos 
quo denunció on 3 do Abril do 1,937 y al no surtir efectos 
judiciales aquella denuncia,la roproducí a V.E. en 23 do 
JífLlo Cltimo.Estos motivos do venganza personal dieron lu
gar a quo el *^artinoz Lora so confabulase con otros de su 
misma catadura moral para producir una denuncia por la qu^ 
me encientro procesado y detenido desdo ol dia cinco do 
Marzo dc^ af^ actual, a disposicidn dol Sr Juez Militar 
uB 8 de los adscritos al Consejo do Guerra ^ermanonto do 
esta Plaza,todo ello por haber cumplido mi deber al denun
ciar a osto y otros sujetos por actos delictivos qu^ 
metieron.Para eludir la responsabilidad,apelan a proccdim- 
mientos como el que origina el presento parto,y mientras 
ellos se pasean poi la -^paña Nacional sin tener derecho 
a ello desdo quo fueron denunciados en 3 do Abril de 1937 
01 quo como yó lo ddO todo en Puento ^almora,su vida,su 
ajuar,su familia,un hijo asesinado por los rojos,etc,so 
ve hoy en tranco de perder lo Gnico quizá que le qucdd,ia 
dignidad y esta también debo estar a merced de las mani
pulaciones caciquiles dol ^r ^artinoz Lora.-Lo que tongo 
el hOnor de participar a V.E.para su superior conocimien
to y resoiueidn quo on Justicia tonga a bien ostimar.-Dios 
guardo a V.E. muchos ahos.-Córdoba 3 de Noviembre do 1938 
III AÑO TAIUNFAL.-El Teniente.- JOsé Cintas Sánchez.-hubri 
cado.-ExemO Sr ^onoral Gobernador Militar do esta Plaza.- 
C^irdoba . 1i

¡



pec

p-

claraciÓD úe José { Córdoba tres de febrero do mil novecientos 

3r. Juez y el Secretario comparece 

qe la Guardia Civil ed individuo anotado al 

mo qjLOda exprcoa^lo, de *^7 anos, casado, ns-tu 

Lorros ^Badajoz), Teniente de la Guardia 

en ei cuartel de esta en Córdoba.

Preguntado si

preguntado si

s treinta y nueve 

en el cuartel 

gen que dijo llamarse co-

i ie Salvatierra de los

L^ivj.1 en la actualidad detenido

jura decir verdad: Dijo que hi.

se aiiryp y latriice. on 31.13 anteriores escritos v declara

ciones dijo que 31.

Liado con el Teniente

Preguntado menifiesta: Que se enteró de Movimiento el dia 18 por la maña

na oyendo radio Ik^irid.No se recuerda si el 18 o el 19 oyó Sevilla y pre

cisamente cd Goner&d Queipo, también oyó Córdoba. Mb recuerda sí oyó o no

1 bando de declaración de estado de guerra, mejor dijo recuerda perfecta 

ente que nn lo

¿clara que

18 y aue volvió
del

or-

ha-

oyó.

íiié ^mviado a Córdoba por el declarante en la mañane 

a Fuente-Palmera el 19 por la tarde. Que no le llevó

den alguna por escrito, ni verbal, sólo le dijo que en Córdoba habia

Albendea y este lo habia dicho que no hacian falta 

llegase ad pueblo ya lo tendría tomado el Brigada 

le dijo que en Córdoba se habia declarado estado 

y que no habia podido venir por haber estado 

en córdoba oon un fusila

i

<

¡

<

por ser red privada, y adlí daba el encargo de ' 

sus jefes en Córdoba para actuar en consecuencia, 

llamadas insistentes y durante varios diasSus
el que le dijeron que ya habian salido fuerzas 

esto se lo dijeron el 19 por la tarde 

de Córdoba.

rdenes que cuando él 

Cintas.Añade oue Dugo 

c guerra la tarde antes 

por la noche de servicio

Afirma que llamó varias veces por teléfono utilizando el de la Mengemor 

Que es el único que habia en el pueblo, a Fosadas, que era al único pun

to dónde se podia hablar 

QUe recabaran ó]?denes de 
también pedda refuerzos, 

no dieron otro fruto que

úe Córdoba para Fuente Palmera, 

y como luotícia recibida del Cuartel d^la G.C.
Afirma que el 21 ordenó la recogida de armas en el pueblo por instigación 

^íel Alcalde que el declarante aprovechó para hacerse de annas para defen- 

-ier el cuartel ya que alli habia varias personas inennes. Desde luego 

se recogieron armas a toda clase elementos del pueblo y las escopetas 

todas se llevaron al cuartel^ innúmero de 6 6 7.

irid.No


Explica que la recogida la hizo precisamente para tener armas 

que defender el puesto y al mismo tienpo para obligar a las perso 

ñas de derechas a que fueran al cuartel ya que desde hacia dias te. 

nian órden del declarante que que fueran en caso preciso a refug^^^ 

se en el Cuartel, y como ya so habia hecho tSUrante la tanifestación 

obrera de IQ de mayo.

Aclara que tenia dadas dichas órdenes entre otros a Francisco 

Márquez, que vive en la Aldea del Ochavillo. JFranoisco Reyes Gonz^ 

lez que fué primer alcalde del Movimiento y otros, a estos 

nia encargado el difundieran.

Preguntado porque el 19 do Julio a raiz dcd tiroteo en qne 

dueño del pueblo no aprovechó la ocasió para lanzarse a la

con los elementos de derechas, proclamar el.estado de guerra y des- 

tituir al Ayuntamiento sustituyéndolo por otro,dijo: Que en primer 

a^^^dla mañana, -digo la del anterior 16, se presentó en el 

pueblo el Capitán Canis y el teniente Recuerda y al declarante pe

dirle órdenes le contestó el capitán que tuviera calma y serenidad 

y adoptase nín^ma actitudhasta recibir órdenes suyas por

escrito, en segundo,lugarel regreso de Dugo 

ba sin llevar órdenes y en tercer lugar que 

(duM de qpe disponia eran en número de 12 a 

cías que considero insúficientes. para poder 

lidad y la^ 10 aldeas que lo circundan.

les te-

quedó

calle

precisamente de Córdo- 

los elementos de dec- 

14 fuerzas y circunstM^ 

apoderarse de la. loca-

Preguntado si aun^ne 1^3 recibió ordenes escritas no sabia por la ra^< 

lo (^le le ddjo Lugo que el Movimiento era ya general, dijo: Que las^" 

denes ;pudo recibirlas hasta el dia 21 inclusive puesto que hasta esa 

fecha f^!ncionó perfectamente el teléfono de Mengemor, que esas ordeno! 

pudieron remitírsele por las cabeceras del tercio. Comandancia, Com- 

pañia y Linea , en cuya residencia de Linea estuvo el jefe de esta 

en la tarde del 19 en que se tomó La Carlota. Además también pudiera 

remitírselas por el Gobernador Militar de la Plaza.

Preguntado si a pesar de todo lo dicho no le sugirió su celo y amor 
a España 

ta para 

adherido

y confianza en su movimiento el adoptar medidas por si? cueD* 

adherirse al mismo, di^o: Que el declarante se encontraba 

al yovimiento desde antes de su iniciación, y que el no



^^,^^,^^^P,^a^ioptar ninguna mwlíbda f-qé por no cont-r oon fuwzas

g^^ardias, ya que 2 estaban 

elementos s'aficientes para

12, ftjeron presentados volnn-

ientes, elementos, toda voz que con 4 

enfermos, y paisanos sin armas no eran 

dominar la situación.

]^O6 elementos de derechas que habia, 10 ó 

tarisunente ya que el declarante no llamó a nadie por estimar que no 

hacia falta por haberse ya presentado algunos, y saber los demás cpie 

tenían que presentarse.
se

Preguntado como explica que si na consideraba con fuerzas bastantes 

como tiene dicho, diga luego que no llamó a ninguno por estimar que no 

los necesitaba por haberse presentado 10 á 12 dice. Que como ya sabían 

que tenían que presentarse y creía el declarante que lo 'efectuarían 

y además vivían afuera de la localidad píu? eso ro les avisó; ya que.carecía 

tanbien de medios pa^ra hacerlo. No obstante se presentaron algunos de 

las aldeas.

Preguntado el numero de gente de derechas que podía haber retiñido armada, 

dijo que sobre unos cien hombres, con los que ya contaba.

Preguntado si con esta fs^erza podía apoderarse de la situación, dijo: Que 

si hubiesen acudido que si podía haberlo hecho.

Preguntado porque en vista de esteno venían 3M) adopto otras medidas para 

avisarles dijo: Oue porque no le fué posible por la premura y distancia 

ya que vivían en las aldeas máchos y carecía de medios adecuados. '

Preguntado manifiesta: Que hasta el dia 23 conllevo la situación espe

rando los ref'JBrzos prometidos y que aquella noche en vez de Ilefar es

tos llegaron contingentes de socialistas de Lora, Palma y otros pueblos 

con -un titulado delegado del Gobierno , Ic^ cuales le pusieron un ofi

cio que fué llevado al cuartel por Élaue^dLo Reyes, en el que le conmi- 

haban para ponerse a su disposición la fuer^^o se rindiese en el 

^lazo de diez minutos, lo qne 

tablandose entonces el tiroteo.

Preguntado manifiesta: í^^d^^sde 

Con Juan José Reyes, dueño de.la 

Para que en caso necesario se 

mejor defensa. La 

afecto se derribó un tabique 

^csiooaiQs. .

(^^^.eci6 y se aprestó a la defensa en

l^Mia mucho tiempo estaba de acuerdo 

casa Cuartel y de un molino 

hicla^^us^de ambos edificios para su

contiguo

1 .oc^evó llegado este momento y a taL noche del ly
tapaPa puerta de oo!manioación enam-



Preguntado manifiesta: Que al cuartel lo atacoron las gentes dei 

y sus aldeas que serian en numero aproximado de 2.000 ya 

estadillos mensuales que enviaoa acerca de la situación
pueblo

de los
social por conducto reglanientario aparecía este numero de 

a sindicales marxistas. Aclara que no sabe donde podran encontrarse 

estos estadillos. Además atacaron gentes de los j^ieblos limítrofes 

tres mil hombres, extremo que coligió 

que vió llegar por la noche al pueblo 

cuando fué hecho prisionero. Estos ex-

calculando un total de unos

por la

y tuvo

tremos

cantidad de camiones

ocasión de comprobar

1^ pueden acreditar Francisco Reyes, Eleuterio Reyes y Juan

José Reyes

Preguntado manifiesta: Que cuanlo el cuartel se rindió estaba el

edificio bastante destruido por las bombas, incendiados los techos

y saltados los tabiques. Las bajas fueron un guardia herido y ol

hijo del declarante, y las municiones 

el 18 de Julio sólo se contaba con la

dia o sean 150 cartuchos por cada uno

eran nmy escasas ya que desde 

dotación completa de cada guai^ 

de los seis, y íMi el tiroteo

del día 19 se habian gastado algunos. por lo que debiaJi quedar po

cos. Las escopetas estaban también escasas de municiones. 

Preguntado si no habia posibilidad de más defensa 

^1 cuartel, dice: Que las municiones estaban caso 

tas iban avanzando y estaban ya muy cerca como lo

cuando fué asaltada

agotadas y los mand 

prueba el haber
cogido prisionero el declarante en las puertas del cuartel a unos 6^
tros en la esquina próxima, por 

prolongarla sólo algunos minutos más.

Hace constar que al guardia Garcia Cabello se le acabó la dotación 

las 3 y i de la mañana o sea unas 7 horas antes de quo 

cuartel ya que este lo hizo a las 11 

reprimenda que el declarante le hizo 

zalez y iaxzximx Julián Reyes Hens.

Preguntado si es cierto que desterró
es incierto,

que este individuo habia facilitado clorato potásico (C1 
cor pólvora a los rojos y para averiguar este extremo empezó a instruí 

diligencias y enterado de ello, sin duda, el Arturo creyó conveniente

lo Que la defensa hubiese sido pósito

a
;^^indiera el í 

r 
del 24, siendo testigos de la t

r

al tal guardia Francisco Reyes ce

a Arturo González Rico, dice:
que lo ocurrido fué que ol declarante tuvo conocimiento d

K.) para ha*



-..... o el alcalde el

querían facilitar 

de que hubiera dis

conocimiento del de- 

ad contado alguno a 

declarante esti'ó

quitarse de cumnedio y se l\ié a Ecija, regresando al pueblo :p^:o después 

por consecuencia de haoBr hec^^o un viaje exclusivamente a Puente-Palmera 

el Teniente D. Manuel Alhendea el que indicó al declarante que cuando 

regresase CKonzalez rK3 afuera molestado, toda vez que el choffer ^le tenia 

entonces el citado teniente era sobrino carnal del lu'turo.

peeguntad. manifiesta, CK,e el 19 de Juli. .. le presentó .1 eiee-s, 

que le dijo (pie en el j^ieblo no habia pan y que no 

trigo los tenedores del mismo, y que en evitación 

turbios por le falta de este alimento lo ponía en 

clarante para que este ordenara cpie fuera vendido 

fin de hacer pan, soslayando así -^1 conflicto. El 

jus^a ests. peticioii y envío una pareja para que diera cumplimíentx) a 

esta comisión y sier^pre a hase de quo el trigo f'.iera pagado irunediata- 

no sucedió porque dónde se llegaron dijeron que no tenían 

ello la pareja regresó al cuartel. Oon este motivo el pro- 

Hnes, ofreció trigo que tenia deposítalo en Ecija 

aunque no llegó a hacerlo,para dar

mente, lo oue 

y en vista de 

pietario Julián Reyes 

quien quiso marchar a dicha ciudad, 

cuenta de nuestra situación a un ctiñado suyo que era capitán de la Re

monta de Ecija.

Preguntado manifiesta: Que su hijo fue asesinado por los rojos cuando 

convalecía de las heridas sufridas en el asedio al puesto, en la madi'd- 

gada del 16 de agosto, estando inscrita su defunción como asesinarlo por 

los rojos en el Juzgado de Palma del Rio. Se llamaba Antonio Cintas 

^anjuarn^ de 16 años, soltero, natural de Fuentes de Andalucía (Sevilla) 

P- sguncado quien pueda acreditar qie el declarahte fue condenado a muer

de por los rojos y simt.tlado su fusilamiento dos veces, dice: Que sus com

pañeros de prisión Eleuterio Reyes, Julián Reyes y Francisco Reyes, y

R. Dugo Martín, los cuales estaban todo con el declarante condenados 

3 muerte. Además presenta un acta que fué recogida al liberarse Xzixot 

^uente-PaijQQyg^ para que sea testimoniada y en 

í'^ciosa y sabido es lo que esto representaba 

r^nte los primeros meses del alzamiento sobre 

^i'oguntad.o si tiene algo más que añadir dice.
^^^.11. y cácres cuando fueron heo.os prisioneros con el decía.

lamisca de le declara 

en la España roja du-

todo.

Que los guardias Garcia



1 
rante, al ser interrogados por los marxistas dijeron oue: "Eii^^ ' 

Cintas era un fascista malo", que ellos quisieron entregarse ant.^ 

pero que no lo hicieron por impedirlo el Brigada, al que quisiera 

sesinar, no haciéndolo por no estar conformes ^os demás compañeros. ' 

Estas manifestaciones fueron oidas por el que entonces desempeñaba 

Adrmie a) Chato Floy.g 

Reina próximo

un car^o con los rojos que se llama Juan Flores 

que está trabajando en el llamado Cortijo de la 

chillón.

ySe afirma y ratifiya en su anterior declaración y Firma oon SA

conmigo el 3ecretarin_^ loy fé,

Yo el Secretario doy fé que el docnmento que se me exhibe por si

Teniente Cintas aparece la siguiente Conclusión:

"Seguidamente interviene Don Miguel Delgado Ferro en representación í- 
comité de alianza y manifiesta, que los elementos quo se encontraban!. 
fi.igiados en la casa cuarteldesde que estalló el movimiento sríbersivo : 
son elementos facciosos, los cuales estaban provistos de ermas de fuq 
(escopetas) los (pie hicieron fuego contra las fuerzas leales. No te^B 
do mas asuntos que declarar se cierra dicha d claración firmando los 
declarantes. Félix comez. José Cintas Sánchez, ^iguel Delgado. Fran^^ 
co .

Félix Gómez. Jone Cintas óánohez
Tirado. Todos rubricado." 3

te 
te

Lo trascrito concuerda con su original a que me remito y para que con: 

pongo la presente en Córdoba a tres de febrero de mil novecientos 
treinta ?/ nueve. 111 Año Triunfal

)

r
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t;

1

'1 'J

tuto D^Luis^Cani^ ^*'Sti'
OriE^obal necue-^a -'^1*1-

per^?enece ai j.j p -- 
bel III Cuerpo ue ñ
ren uencia en Grenacia,y el se- '
gundo . la Cor,andancia de 
va,causaí: poy las cuales no me^ 
es posible disponer la cor!na^^-\ 
Ct-ncia ce j.os Hismos en ese Juz'' 
¿ano de su cargo.
^ios guarde a ^.¿.muchos anos 
uordoba^b de febrero dé 1.9g9J 

jIII ano triunfal 
'.Coronel 1=? Jefe

?i

I^^^tonín
Córáoba

J



Providencia.En Córdoba a siete de Febrero de rdl novecientos treinta y

nueve.-

^ayor brevedad. Asi

Cabo Joaquín Barrena

P^r recibido el anterior oficio de la Guardia Civil dand) 

cuenta de que los Capitanes Canis y Recuerda se encuentran res- 

nectivamente en Granada y Huelva,en su virtud diríjanse tele?ra- 

centros interesando su comparecencia a la 

mismo se acuerda recibirle declaración a 

que se encontraba de servicio en el T^lefo- 

i.nculpado,para cuya comparecencia se libra 

esta Comandancia de la G^ar

no cuando llagaba el

ra oficio al Sr:^^e Coronel Jefe de 

dia Civil.

Se acuerda traer a las presentes actuaciones la hoja de hechos 

y de servicios del Teniente Sr:Cintas para lo cual se interesara 

por oficio a la Comandancia de la Guardia Civil de esta Capital.

Nota.o^ cumple lo mandado dov f^ -

____



^ILIGENCIA DE INSPECCION ) En Esienté-Padmera a ocho de febrero d 1!

^CULAR Y RECONSTRUCCION

HECUCB .--------------

)

) 
) 
1

e mil nove
cientos treinta y nueve, III Año Triunfal, ante el 

Sr. Juez y de mi el Secretario compareció el c:ñ)o ; y

y

t

i T

digo Guardia Civil Benito Reif Caliot del puesto de la guardia Civil 

de esta que dijo haber visto como se encontraba cuarta de la Guar

dia Civil de este pueblo antes de ser reparado. S. sa. dispuso que acom

pañara al Juzgado a la inspección ocular y tal efecto presentados en el 

referido edificio se procedió a su examen y desde luego se encuentra 

(pie Iba sido reparado recientemente. El guardia explica que la pieza ^^e 

tenia más desperfectos es el pabellón (^ue ocupaba el brigada Cintas que 

está a la derecha entrando en alto. Iñcb^ pabellón tenia en techum-

bre varios boquetes hechos por los explosivos que le habian arrojado. 

Personado el Juzgado en dicha pieza se :nota (pie realmente está arregla

da no hace mucho tiempo. Añade que otro pieza que sufrió efectos de los 

explosivos es la pajera que esta a la izquierda entrando hacia la ¡mi

tad del patio contigua a la cuadra, donde también se notan las repara

ciones. También muestra al Juzgado adgunos tabiques de reciente arreglo. 

Preguntado para que manifieste si el cuartel (tenia aspecto de derruido 

e inapto para su defensa, dijo: Que el cuartel solo tenia las desperfec

tos anotados y que desde luego nc estaba derruido, solo tenia

ha

t

á
r

R-

1

la^ des

desde luego estaba habitable a excepción de la

cuartel del molino que esta a su lado izquierdo 

sido puesto recientemente y confirma el guar-

perfectos emnumerados y

piezas señaladas.
qu^lEl tabique separa al

entrando se nota que
dia que estaba abierta comunicación antes de ser reparado.

S. S. a dispuso se hiciera consignar que el edificio del cuartel linAa 

derecha entrando con la calle Capitán Sanz, Por la izquierda 

aceitero de Juan José Reyes y al fondo con el campo del
por

con

su

el

lo

molino

separaque

zana completo

Y no habiendo

una

sin

más

tapia. El conjunto del cuartel y molino forma una man- 

ninguna otra edificación en la misma.
nada que consignar 3. sa. dió por terminada la dili- 

conmigo el Secretario que doy ^e,
gencia Que firm



D.Círírco Casería Ruíz,.

Decl-r'^cio'' dcl Exorno Señor ) En Córdoba a och^ de Febrero d 
' * ^dl

) v-cientos treinta y nueve^-con^i-b^.

^1 Juzgodo en el dcsncchc oficial del Sxemo. SrmG^nercl 

dor Filitar de esta plaza Den Cirineo Caser ío nui-? v . -
" y prev^^ 

ta declaración.

Juró con arreglo A su clase decir verdad.

venia dePL mismo,se procedió n redactar es

A las gcn'errles de Is. Leydí.1o:Llo.^.';.rsc c^iro qued¿''eypr^^gg 

mayor de edad,soltero,Géncrol de Bri'o-ada hc.hílíto.do y Gobernad ' 

l'ílítcr de esta plaza y Provincia,no coTnprendiuidclf. g] resho d

Prevunta^c si dió órdenes a Juan Remón Dugo Fartin^el 19 

Julio de 1.935,para que declarara al Estado de Guerra en Fuer^- 

Palm-rr,diío: Re recuerda si Juan Ramón Dugo Martin fué rmm. de 

las mar -s personas qua se presentaron al declarante el 19 de 

Julio de 1.936,tamnoco recuerda si le daría órdan verbal de qm/ 

en Fuente Palmnra,L 

está de acuerdo con

se dcclnr?se ol Estado de Guerra ñero desde lue^

go lo que K^uífíestr dicho seror 

declarante deseaba se hiciera en
lo que el

aquel momento,y c^n 

que mand^ transmitir p^r telégrafo a las cabeceras y 

lineas do la Guardia Civil que textualmente decia: "

d" ............... Incaútese t^d^ urgencia Ayuntamiento y

cuenta declaración Estado de Guerra."

nt bcni^ndo n^da mns que añadir se afirmo y ratifico yn 3U'\

declaración y firma con SSa y conmigo el Srio,doy f^.-

la circular

Prov.

dome

Comtc .?ÍL?.l,

y

y-

i.



Declaración del Capitán de la 
Guardia Civil habilitado de Co 
mandante DON LUIS CANIS NATUTE

) En Coraba a once de Febrero mil no-

) vecientos treinta y nueve
a.nte el Sr.

Juez y mi prescnci
el

ser veraz en sus v'.anifestaciones

compareció el Jbfe anotado al margen

de (¡ue pr.st&r declaración prom-tio por sa honor

e interrogado por las generala 

de la Ley dijo:LLamarse como-queda dicho,de treinta y cinco años, 

casado,natural de Nalaga y actualmente destinado en el Grupo SLMP 

dcl Tercer Cuerno.de Ejercitó. Estafeta 98.-

de

la

la

Preguntado convenientemente dijo: Que efectivamente el 18 

Julio de 1.936 fué en

revista ordinaria. El

i

compañía del Teniente Recuerda jefe 

al Puesto de Fuentepalmera donde naso 

brigada cuando llegaron ambos salla a

recibirlos con una gran excitación nerviosa y con u:^ pistola 

en la mano informando al declarante de que al verlt^pcr darse 

la circunstancia de haberse incorncrado a-1 mando de compa

ñía el dia diez de igual mes,se encontraba mucho más tranquil!^ 

ya que la voz del^g^ardia de puerta le hizo sospechar fuese un 

ardi¿de los marxistas por creer que el tal brigada no conocí 

al nuevo Capitán olvidándose de que como cabo habia estado de 

ordenes del doclarante en el 14 Tercio;por ello más tran 

anbe la presencia anotada^manifestó haber salido do tal 

por haber llegado a sus oido^ según noticias de la radio 

la sublevación del Ejercito 

declarante a aconsejarlo la 

oecialísima en evitación de

!

a las

quilo

forma

de ^^rica^cuyA noticia oBli^^ al 

natural prudencia y vigilancia es- 

que fuese sorurendido por los ele- 

ver la conveniencia de -coordinaciónntcs marxistas,haciéndole

1 servicio en tan graves y desorientados momentos.

Preguntado sobre el concepto ^ue le merece el referido Cin

tas Sánchez,di jo: Que lo conoce por haber servido a sus ordenes 

en un escuadrón del 14 Tercio y puede asegurar que tal Brigada 

Cuerno.de


erp antes d^l Ncviml^nto como d.uiucs persona de confia 

de sus Oficie les por ani^^rl^ un esriritu do orden y' 

sus actos demostrativos de sus ideas de derechas.

Preguntado ^anifi^sta: Que cuando volvió al pueblo de^^ 

tilla ordeno el acuartelamiento de aquel puesto por conside 

rarlo conveniente,y posteriormente recibió ordenes de Co^d^^ 

de concentrar toda su compañía y traerla a esta plaza. Cup^ 

ól a su vez las oportunas ordenes al objeto de reunirse

Fernan-Nuñez. Nc logró reunir todos y llamó por telefono rme.

vamente a Córdoba donde le dijeron que pedia regresar a su

base y que tuviera ^m^no dura" El declarante a su vez dio

Lis ^de^es de retorno diciendo que cada uno se apoderara del

nneblo correso endiente con dura también,y que se espera..

ran acontecimientos,teniendo el ^ebi^o contacto entre si.

Estas instrucciones les recibió comó todos el Teniente Re^ 

cuerda jefe de la linea de Fernan-Nuñez y que según le narect 

recordar el declarante tenia también agregada la linea de

Carlota a donde pertenecía Fuente Palmera h
Preguntado si tiene algo mas que añadir,di jo:que no y leí

da que le fue se afirmo y ratifico y firma con SS- doy fe.-

/

i



n ' 
^^nsRcuante a su atento esc^i* 

to fecha ^7 oel actual,tengo la 
ült tinción üe ^^rtlcinar a V.^. 
.(j.ue el Uábo üé este Instituto 
JC'AQUINB¿RlEnAyADILir,noha ' 
nodulo comparecer en ese Juzga
do a declarar a las 11 horas de 
oia de ayer según tenia Interes 
sado poY' encontrarse enfenno.

D^os guarde a V.S.muchos años 
Córdoba IC de 1939.

III año triunfal* 
^.C^^nnel le Jafa

Corúoba.


